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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 10 de julio de 1952, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ....... .................................
Libras ........................................ .............
Dólares ......................... ......... .................
Francos suizos ....................................
Francos Delgas .....................................
Florines ...................................................
Escudos ...................................................
Pesos argentinos, moneda legal .....
Coronas suecas .....................................
Coronas danesas .................................
Coronas noruegas .................................

8.128
80,660
10.950

252.970
21,900

288.157
38.088

1.46
2.116
1,585
1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica* 
Clones que bq deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIÑ OFICIAL t>EL ES
TADO número 158, de 6 de junio de 1952, 
para la urbanización del segundo grupo 
de elevaciones de la Sierra de Callosa 
(Alicante), cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 335.020,34 pesetas, con fecha 
3 del corriente la Dirección General de 
Colonización ha resuelto adjudicar di
chas obras a don Joaquín Dicenta Vila- 
plana en la cantidad de 264.264,04 pese
tas, que representa una baja del 21,12 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 5 de julio de 1952— El Inge
niero Subdirector de Obras, P. A .(ile
gible)

1.759—0.

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 161, de 9 de junio de 1952, 
para la construcción de acequias y des
agües del Sector VI de la zona regable 
del Canal Bajo del Alberche (Talayera 
de la Reina), cuyo presupuesto de con
trata asciende a 434 299,69 pesetas, con 
fecha, 3 del actual la Dirección General 

,de Colonización ha resuelto adjudicar di
chas obras a don Enrique García del Va
lle en la cantidad de 398 400 pesetas, que 
representa una baja del 8,266109 por 100 
del presupuesto antes indicado

Madrid, o de Julio de 1952.—El Inge
niero Subdirector de Obras, P. A (ile
gible)

1.760—0 .

Como resultado de la subasta anuncia
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 87. de 27 de marzo de 1952, 
para la construcción de vivienda para 
Maestra en la finca «El Tomillar», del 
término municipal de Horcajo Mediane
ro (Salamanca), acogido á los 'beneficios 
que establece el Decreto de Educación 
Nacional de 13 de agosto de 1948, y cuyo 
presupuesto de contrata asciende a pe
setas 125.396,73, con fecha 30 de junio 
de 1952 la Dirección General de Coloni
zación ha resuelto adjudicar dichas obras 
a don Manuel García Arroyo, con una 
baja del 7,0 por 100 del presupuesto antes 
indicado.

Madrid, 1 de Julio de 1952.—El Inge
niero Subdirector de Obras, P. A (ile
gible)

1.761—O.

Como resultado del concurso anuncia
do «en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 158. de 6 de junio de 1952, 
l>3ra las obras do construcción de redes 
secundarias de acequias, desagües y ca
minos de las zonas sexta a octava y nq- 
vena a undécima de la antigua zona ,ma

rítimo-terrestre del delta derecho del.Ebro 
(Tarragona), cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 3.571.107,21 pesetas, • con 
fecha 30 de junio de 1952 la Dirección 1 
General de Colonización ha resuelto ad
judicar a don Leocadio Martín Ortiz di
chas obras en la cantidad .de 3.017.228,49 
pesetas, que representa una. baja del 
15,51 por 100 del presupuesto antes in
dicado.

Madrid, 1 de julio de 1952.—El Inge
niero Subdirector de .Obras, P, A (ile
gible)

1.762—0. '

Como resultado de la subasta anuncia
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 92, de 1 de abril de 1952, 
para la construcción de escuela unitaria 
con vivienda para Maestra en la finca 
«Santa Quiteña y tíl Rostro», del térmi
no • municipal de Alcoba de los Montes 
(Ciudad Real), acogida a los beneficio^ 
que establece el Decreto de Educación 
Nacional de 13 de- agosto de 1948, y cuyo 
presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de 303.919,23 pesetas, con fecha 
30 oe junio de 1952 la Dirección General 
de Colonización ha resuelto adjudicar di
chas obras a don José María Puldaín 
Labayen, que se com orom ete'a ejecutar
las por .el tipo de subasta.

Madrid, l de Julio de 1952.—El Inge
niero Subdirector de Obras, P. A (ile
gible)

1.763—0.

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Albañilería del edificio para oficinas cen
trales del Instituto Nacional de Coloni
zación», en Madrid 

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
cinco millones ochocientas diecinueve mil 
seiscientas setenta y tres pesetas con se
senta y tres céntimos (5.819.673,63).

El proyecto y el pliego de. condiciones 
del concurso, en el que figura el modelo 
de proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Naciqnal 
de Colonización (Castellana. 31), durante 
los días hábiles de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo ae haber constituido una fianza 
provisional de ciento dieciséis mil tres
cientas noventa y tres pesetas con cua
renta y siete céntimos n 16.393.47>, debe
rán presentarse en las oficinas indicadas 
antes de las doce horas del día 24 de 
julio de 1952, y »la apertura £e los pliegos 
tendrá lugar en las oficinas centrales, a 
las doce horas del día 26 de dichos mes 
y año

Madrid, 4 de julio de 1952.—El Inge
niero Subdirector de Obras, P. A (ile
gible)

1.764—0 .
Servicio Nacional del Trigo 

Jefatura Provincial
PALENCIA

E xtravío

Habiéndose extraviado el resguardo A-4- 
AC-l, ejemplar del vendedor, número 
90..369, expedido por el Almacén de Pa
redes de Nava, importante 4.250 pesetas, 
s'i previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en las oficinas 
de. esta Jefatura Provincial, en, la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cave" ones oportunas para que no se haga 
efectivo el referido resguardo, sino a su 
legítimo dueño, quedando el mismo sin 
ningún valor ni efecto, transcurridos que 
sean dos meses desde lá' publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletin Oficial» de la 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto.

Falencia, 3 de julio de 1952.—El Jefe 
Provincial, P, Izquierdo Ruiz.

2.429—0.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA

C o n c u r s o  u r g e n t e

Él Exento. Sr. Ministro del Ejército (Di-, 
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre un concurso urgente para la 
adquisición de:

2.000 kilos de lana colchonera.
29.385 metros de retor crudo de ‘90 cm. 

166.400 metros de retor crudo de 134 cm. 
210.480 metros de loneta blanca de 90 cm. 

1.785 metros de cinta blanca de 2 cm.  ̂
2.189,395 bobinas hilo blanco del n.° 30. 
4.600 carretes de hilo blanco del ni> 10.

93 banderas nacionales número 4.
102 ídem id. 5.
94 ídem id. 6.

104 ídem id. 7.
305 ídem íd. 8.

para el Servicio de Acuartelamiento (Plan 
de Labores de 1952).

Este concurso urgente se "celebrará en 
la Sala de Juntas del Establecimiento 
Central de Intendencia (avenida de la 
Ciudad de Barcefóna, 36, Madrid), a las 
diezr horas del día 24 de los actuales.

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposición 
oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cüya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para, acre
ditar la personalidad de los ofertantes. 
Una.vez abiertas las ofertas, se harán las 
adjudicaciones provisionales a los que, 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en los pliegos, sean más ventajosas. Caso 
de ser dos o más proposiciones iguales, se, 
invitará por el Presidente a una licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos y si terminado el plazo subsistiese 
igualaad. se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tomar par
te'en el concurso enviar al Establecimien
to Central de Intendencia muestras dupli
cadas (dos prendas, metros, bobinas, etc., 
etcétera de cada .artículo), para s^r ana
lizadas. Dichos envíos, precisamente din-.' 
gidos al Jefe del Detall de este Estableci
miento, se harán en paquetes o sobres ce
rrados, sin membrete ni indicación de pro
cedencia, y sujeto a cada muestra llevará 
un cartón con un lema (el cual constará 
en el pliego de oferta). El envió de estas 
muestras se efectuará con .la suficiente 
anticipación, dándose por no recibidas las 
que lleguen después de las doce horas del 
próximo dia 19.

Sók) se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos, en un plazo 
de noventa dias, sea superior a la capaci
dad de trabajo de su industria en un tur. 
no normal, siendo los materiales proce
dentes do fabricación española.
. El Tribunal se reserva el derecho de 

ampliar la oferta, si conviene al Servicio, 
en las condiciones quq señala el artícu
lo 36 del Reglamento de Contratación, 
previa aprobación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
:regir en- este concurso, así como el mo
delo de proposición, se publican a conti
nuación de este anuncio en el «Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército» y BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, estando 
también expuestos desde esta fecha en la 
Jefatura del Detall, todos los días y horas 
laborables.

El concurso se, celebrará con arreglo a . 
los preceptos-del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones complemen
tarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 5 de julio de 1952.
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Modelo de proposición

Don ............  (nom bre..y apellidos), domi
ciliado en .............  calle  , núm ero ....
  con cédula personal (reséñese este
docum ento u o tro  de identidad)  ........
en nom bre (propio o com o apoderado le
gal de)  .......  hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto  en el BO LETIN  O FIC IA L  D EL ES* 
TADO y «Diario Oficial del M inisterio del 
Ejército» y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en el concurso p ara  la
adquisición de ............ . y en su virtud, se
com prom ete y  obliga, con sujeción a  las 
cláusulas de los citados pliegos, a su m ás 
exacto  cumplimiento.

2.® Que o f r e c e    (en núm ero y le
tra )  de las caracterís ticas técnicas figu
rad as en el pliego de condiciones, al pre
cio de  pesetas cad a  ............

3.° Que el pliego se une al resguardo  
o ca rta  de pago, que im porta (en letra) 
pesetas (según la cu an tía  de la o ferta ), 
que Justifica el depósito hecho con a rre 
glo al pliego de condiciones legales.

4.® (Detalle de los docum entos que se 
unen al pliego.)

5.° Que el lem a correspondiente a ^ la  
m u estra enviada es ............

6.° (Se h ará  con star si cuenta con pri
m eras m aterias o le es necesario recibir
la s ; en este caso, deberá acom pañar a  la  
proposición el pedido de las que necesite, 
en los impresos reglam entarios y en el 
húm ero de ejem plares precisos.)

F ech a  y rúbrica del licitador o persona  
que legalm ente le represente.

Nota.— L a oferta  se extenderá en pliego 
entero de papel sellado de la  clase sexta .

Pliego de condiciones técnicas que ha de 
regir en el concurso del Servicio de Acuar* 
tel&miento para la adquisición de diferen
tes artículos y tejidas figurados en el 
Plan de Labores de 1952 y dispuesto por

la Superioridad en 7 de marzo de 1952
Prim era.—S e rá  objeto de adquisición los 

artículos que se relacionan en  el anuncio.
S egu n d a.—  L as características técnicas < 

de los artículos a  adquirir son las siguien
tes :

L a n a  c o l c h o n e r a

L an a blanca colchonera, lavada a  fon
do, de tipo ocho elástica, gruesa, con un 
14 por 100 de hum edad com o m áxim o.

R lTO fc CRUDO Dfe 00 CENTÍMETROS

Prim era m ateria , algodón puro; 'Color, 
crudo n atu ral; ligadura, ta fe tán ; núm ero  
de hilos por centím etro, 23-24; núm ero de 
pasadas p or centím etro, *19-20; núm ero de 
hilo en urdim bre, 23,58 a  2 /c . T ex .; nú
m ero del hilo .en tram a, 23,58 a  2 /c . T ex .; 
ancho, del tejido, 90 cm .; resistencia en  
urdim bre, 75 kg.; resistencia en tra m a , 
70 kg.; peso del m etro  cuadrado a  seque- . 
dad, 210 gram os.

P rim eras m aterias.—P a ra  100 m etros de 
te jid o : L a  floca equivalente a p22,6O0 kilo
gram os de algodón hilado.

HETOB CRUDO DI 134 CjtfTÍalITROS

P rim era  m ateria , algodón puro sin m ea. 
cía, de buena calidad; color, crudo na
tu ra l; núm ero de hilos por centím etro, 
23 /24 ; núm ero de pasadas por centím etro, 
19/20 ; núm ero del hilo en urdim bre, 23,58 
T ex. 2 /c .;  núm ero del hiló en tram a, 23,58 
T ex. 2 /c  ; an cho  del tejido, 134 cm .; liga
d ura, ta fe tá n ; resistencia en urdim bre, 
75 kg.; resistencia en tram a, 70 kg.; peso 
del m etro cuadrado a  sequedad, 210 gra
m os. ” j

Pérdidas por contracción , carga y apres
to : En  longitud, 5 por 100; en anchura,
5 par 100; en peso, 7 por 100.

Prim eras m aterias.— P a ra  100 m etros de  
’ te jid o : L a  floca equivalente a  33,080 ki

logram os de algodón hilado, _

L o n I ta b l a n c a  d e  9 0  CENTÍMETROS

P rim era m ateria , algodón; color, crudo  
n atu ral; ligadura, ta fe tá n ; núm ero de hi
los por cm ., 10 (dobles); núm ero de pa
sadas por cm ., nueve; núm ero del hilo en 
urdimbre, 62,88 a 2 /c . T e x .; núm ero del 
hilo en tram a, 62,88 a 2 /c . T e x .; ancho  
del tejido, 90 cm .; resistencia en urdim 
bre, 100 kg.; resistencia en tram a, 65 ki
logram os; peso del m etro cuadrado a se
quedad, 390 gram os.

Prim eras m aterias.— P a ra  100 m etros de 
tejido: L a  fioca equivalente á  39,4606 ki
logramos de algodón hilado.

C i n t a  b l a n c a  d e  2  c e n t í m e t r o s

Prim era m ateria , algodón; ligadura, ta 
fetán ; color, blanco; núm ero de hilos por 
centím etro, 23 a  2 /c .; núm ero de pasadas  
por cm ., 13 a 1 /c .; núm ero del hilo en 
urdimbre, 23,58 a  2 /c . T ex .; núm ero del 
hilo en tra m a , 47,17 a 1 /c . T ex .; resisten
cia, 30 kg.; 'ancho, 2 'c m .

P rim eras m aterias.— P a ra  100 m etros: 
0,33 kg. de algodón hilado o su equiva
lente en floca.

B o b i n a s  d i  h i l o  b l a n c o  d e l  n ú m e r o  SO
P rim era  p latería , algodón; color, b lan

co; resistencia, 1,500 kg.: longitud, 450 
m etros; confección, uniforme.

P rim eras m aterias.— P a ra  100 unidades: 
L a floca eqpiyalente a  tres kilogramos de 
algodói^ hilado.

C a r r e t e  de* h i l o  b l a n c o  d e l  n ú m e r o  1 0

P rim era  m ateria , algodón: color, blan
co; resistencia, 1,800 kg.; longitud, 450 
m etros; confección, uniform e.

P rim eras m aterias.— P a ra  10Ó unidades: 
5,040 kg. de algodón hilado o su equiva
lente en floca.

B a n d e r a s  n a c i o n a l e s  d i  l o s  n ú m i r o s  4 , 5 ,  6. 7 Y 8
F o rm a : R ectangu lar, con tres listas nor

m ales a  la vaina y un escudo en am bas  
caras. L a  lista cen tral, color am arillo  
gualda, es d© doble a n ch a ra  que cada, una  
de las o tras, color rojo.

Los escudos serán  estam pados por am 
bas caras , de m an era  ta l que no trasp ase  
el estam pado a  la c a ra  opuesta. T en drán  
una altu ra  de 2 /3  de la an ch u ra  de la 
bandera, y el an cho  proporcionado, sien
do la d istancia, de su eje principal al bor
de de la vaina, de 1 /2  de la an ch u ra  de 
la  bandera. L a  estam pación del escudo, 
que ten d rá las dim ensiones reglam en ta
rias, no se h a rá  sobre una pieza sep ara
da, recortad a de form a que el escudo que
de perfectam ente contorneado, pegándose  
a base de cosido sobre las tres  bandas de 
la bandera.

E n  uno de los lados m enores irá  p erfec
tam en te cosida la vaina, que será de lona, 
por la que se introducirá la rabiza, que 
ha de e star form ad a en su alm a por 
fibras de cáñam o, y en su cubierta, por 
trenza fu erte  de algodón.

E sta  rabiza, que tend rá un d iám etro  de 
ocho m ilím etros p ara  las banderas nú
m eros 6, 7 y 8, y de 11 m ilím etros p ara  
las de 4 y 5, term in ará  en ojal en la p ar
te correspondiente a  la superior de la . 
bandera, y en cabo suelto en la inferior. 
E ste  cabo tend rá una longitud de 1,7o m e
tros p a ra  las núm eros 6, 7 y 8, y  dos m e
tros p ara las restan tes, sin incluir la p ar
te introducida en la  vaina.

D im ensiones:

Núm, (1) Longitúd Anchura
4 4,11 m . 2,74 m.
5 3,24 m. 2,16 m .
6 é 2,61 m . 1,74 m.
7 1,98 m . 1,32 m.
8 1,50 m, l ,—  m.

Las caracterís ticas del tejido de la b an 
dera serán  las siguientes:

(1) Del Reglamento de. Banderas, Insig
nias y Distintivos.

Primera m ateria ,  lana tipo 5, 27,78 2/c.? 
núm ero del hilo en urdimbre, el 27,78 2/c.; 
número del hilo en tram a,  el 43,52 1/c.; 
número de hilos por cm., 18; núm ero de 
pasadas por cm., 15-16; resistencia  en ur
dimbre, 30 kg.; resistencia  en tram a,  20 
kilogramos: peso del m etro  cuadrado á 
sequedad, 100 gramos.

Pérdida por contracción , carga y apres
t o — En peso, .0,2 por 100; en longitud,
1.00 por 100: en anchu ra ,  1,5 por 100.

E s ta rá  t in tada  en ram a, siendo, tan to
los colores de la bandera  como los del es
cudo, inalterables  a la acc ión  del tiempo. 
La banda de lona que constituye la vaina 
tendrá una a n chu ra  de 12 cm. (seis en 
cada c a ra i ,  y los carac ter ís t icas  del t e j i 
do. las siguientes:

Prim era  m ater ia ,  algodón; color, b lan
co; ligadura, ta fe tá n ;  núm ero de hilos 
por cm., 16-17 a 2/c.; núm ero de pasadas 
por cm. 11-12 a 3./c.; núm ero del hilado 
en urdimbre, 67.87 2/c. T e x . ;  ntunero del 
hilado en tram a, 40.42 3/c. T ex . ;  resisten
cia  en urdim bre ,#85 kg.; resistencia en  
tram a, 85 kg.; peso del m etro cuadrado 
a sequedad, 375 gramos.

Prim eras m ater ias .— P a r a  el te jido de 
las banderas;

Número 4, 3,116 kg. lan a  lavada o 7,790 
kilogramos lana suarda tipo 5; número 5, 
1.936 kg. de* lan a  lavada o 4,840 kg. de 
lana  suarda tipo 5; número 6, 1,258 kg. de 
lana lavada o 3,145 kg. lana  suarda 
tipo 5; número 7, 0,723 kg. de lana lava
da p 1.800 kg. de la n a  suarda tipo 5; nú- 
moro 8, 0,415 kg. de lan a  lavada o 1,040 
kilogramos de lana  suarda tipo 5.

Pa ra  la lona de la  vaina :
Número 4.. 2.74 por 0,05248: la floca 

equivalente a 143,85 gram os de algodón  
hilado. Número 5, 2,16 por 0,05248: la flo
ca equivalente a 113,40 gram os de algo
dón hilado .# Número 6, 1,74 por 0,06248; 
la floca equivalente a 91,31 gram os de al
godón hilado. Número 7, 1.32 por 0,05248; 
la floca equivalente a 60,30 gram os de al
godón hilado. Número 8, 1,00 por 0,05248; 
la floca equivalente a 52,50 gram os de al
godón hilado.

P a r a  la rabiza:'
Número 4, la floca equivalente a 81 gra

mos de trenza de algodón; ntunero 5, la 
íloca equivalente a 71 gram os de trenza  
de algodón: núm ero 6, la floca equivalen
te a 43 gramos de tren za de algodón; nú
m ero 7, la floca equivalente a  38 gram os 
de trenza de algodón; núm ero 8, la floca • 
equivalente a 34 gram os de trenza de al
godón.

C áñ am o :
Número 4, 159 gram os de h#o de cáña

mo; núm ero 5, 140 gram os de hilo de cá
ñam o; * núm ero 6, 50 gram os de hilo de 
cáñam o; núm ero 7, 44 gram os de hilo de 
cáñ am o; núm ero 8, 40 gram os de hilo de 
cáñam o.

Los oferentes exam in arán  las m uestras  
de los artículos a adquirir que existen  
en este Establecim iento, p ara  que puedan  
com pletar la descripción del artículo  de 
que se tra te ; entendiéndose que éste h a  
de reunir precisam ente 'l a s  caracterís ti
cas técnicas fijadas.

T ercera .— Las ofertas pueden ser hechas 
por la totalidad o por lotes que abarquen, 
como mínimo, las cantidades siguientes:

R etor crudo de 1 3 4  centím etros, 100.000 
m etros; loneta blanca de 90 centím etros,
100.000 m etros.

C u arta .— ( Suprim ida.)
Q uinta.— Cada oferente h ará constaf 

en su proposición si cu enta con todas las 
prim eras m aterias que precisa p ara currí- 
plir su oferta, o  sí, por estar alguna in
tervenida, necesita que se le facilite.«C a60  
de que no h aga co n star nada, « é  conside
ra rá  como que no las necesita Cuando  
sea necesario se le faciliten , deberá im
prescindiblemente acom p añ ar a  su propo
sición los pedidos correspondientes y en 
las cantidades que m arca  la condición  se
gunda, como m áxim o, en impresos sepa
rados para cada clase, con el form ato  
¿lam entarlo , y en el num eró de ejempla-
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res firmados y sellados precisos para su 
curso oficial. Caso que la adjudicación 
provisional fuera m enor que la oferta, los 
indicados pedidos serán sustituidos por 
los que con arreglo a -aquélla corresponda, 
en el plazo máximo de ocho días, a con
tar de la fecha de la celebración del con
curso, bien entendido que la no presen
tación du ran te  este plazo, será conside
rada como renuncia  a  dichas prim eras 
materias.

Los oferentes deberán enviar con an te 
rioridad al concurso y en paquetes aparte, 
una sola m uestra duplicada (dos metros 
de tejidos, o dos bobinas de hilo» de cada 
una de las clases que ofrezca. Si quisiera 
establecer alguna varian te  de precios o ca
lidad. lo efectuará haciendo referencia a 
la m uestra presentada, sin que ni aun  en 
este caso puedan enviarse m ás muestras, 
en cada m uestra se f ija rá  un  cartón con 
un lema, sin indicación de la fábrica o 
persona que las envía, haciéndose constar 
en el pliego de oferta, cual es el lema 
elegido y que corresDor.de a  la m uestra 
enviada. La presentación de m uestras (que 
serán analizadas y reconocidas* se efec
tuará  con anterio ridad  al concurso, y pre~ 
casamente dentro  del plazo que se fije en 
el anuncio del mismo.

Sexta.—El ad jud icatario  queda obligado 
a dar cuenta a este C entro de las fechas 
en que por el Sindicato u O rganism o Re
gulador se le faciliten las prim eras m ate
rias v de las incidencias que puedan su r
gir én las entregas, debiéndose com uni
car a este Establecim iento, una vez re ti
radas deí Organism o correspondiente las 
m aterias prim eras y an tes de in iciar la 
fabricación si éstas son de calidad nece
sarias para  fabricar el articu lo  adjudicado, 
con las características exigidas en este 
pliego d* condiciones técnicas. En caso 
afirmativo, una vez recibidas por aquél en 
cantidad suficiente para iniciar la fab ri
cación. procederá a la confección y envío 
a este Establecim iento de m uestras dupli
cadas, para  su análisis y reconocimiento, 
cuyo resultado se le com unicará con el fin 
de que pueda subsanar los defectos que 
aquéllas presenten an tes de empezar la 
definitiva fabricación de la partida  a d ju 
dicada y en evitación de que resultase 
después inadmisible. E sta m uestra es in 
dependiente de la que se exige con an te 
lación a la celebración del concurso y que 
cita la cláusula an te rio r

El ad jud ica tario  rem itirá al E stableci
miento C entral de Intendencia, dentro 
de la prim era decena de cada mes. el 
parte m ensual ajustado  al modelo oficial, 
en duplicado ejem plar, en el que especi
ficará con toda veracidad las cantidades 
de prim eras m aterias recibidas para  la 
fabricación de los artículos adjudicados, 
entregas que ha efectuado y dem ás datos 
exigidos relacionados con lo adjudicado. 
La no remisión del parte  se considerará 
corno qu» tiene en su peder tedas las p ri
meras m aterias necesarias.

Séotim a.—Teniendo en cuenta la O rden 
del M inisterio de Industria  v Comercio 
de 26 de junio de 1941 (BOLETIN O FI- 
CLAL DEL ESTADO núm ero 281* y las 
circunstancias actuóles de las industrias, 
sólo se adm itirán  proposiciones directas 
de los propios fabricantes e industriales 
que figuren Inscritos en las secciones co
rrespondientes del S indicato Nacional res
pectivo, y sin que la can tidad  a fab ricar 
por ellos en un plazo de noventa dias sea 
superior al seten ta  y cinco por ciento de 
la capacidad de traba jo  de su industria 
en un  tu rn o  norm al, debiendo todo ello 
ser acreditado por certificados oficiales, 
que un irán  a la proposición.

Cada fabricante de tejido acom pañará 
a su oferta el contrato  o contratos con 
sus hiladores, en los que se haga constar 
por parte  de éstos los plazos de entrega 
del hilado, e igualm ente los contratos con 
los tintoreros. En el caso de que los fab r i
cantes cuenten con instalaciones propias 
de h ila turas y tintes, acom pañarán  el cer
tificado correspondiente del Sindicato N a
cional T e x til

Octava —No serán tom adas en conside- t 
ración las proposiciones presentadas por I 
firm as que tengan anteriores contratos 
pendientes de cum plim entar sin causa jus
tificada.

Ningún oferente podrá hacer proposi
ciones por cantidad mayor al setenta y 
cinco por ciento de su capacidad indus
tria l. teniendo en cuenta para  ello los 
plazos de entrega

La capacidad industrial será acreditada 
por el certificado de Productor nacional 
y por los certificados de cupo disponible 
expedidos p o r  e l  S indicato Nacional 
Textil.

El T ribunal podrá conceder preferen
cia cualquiera que fuese el precio ofre
cido si es que está dentro del precio 
límite, a  aquellos posibles adjudicatarios 
que reúnan  algunas de las condiciones 
siguientes:

O frecer el artículo  o efecto fabricado, 
y por tan to  dispuesto para su entrega 
inm ediata, reponiéndosele posteriormente, 
al adjudicatario , las prim eras m aterias in 
tervenidas.

C ontar con toda la prim era m ateria, 
cuya posesión justificará en todo momento, 
la cual le será repuesta como en el caso 
anterior.

D isponer de colorantes para  tintes fijos 
precisos, en el m om ento de la oferta.

C ontar con fuerza m otriz propia, com- 
promeiéndose a  efectuar las entregas en 
los plazos reglam entarios, con absoluta in 
dependencia de las restricciones en el 
sum inistro de energía eléctrica, que du
ran te  dicho periodo pudieran  decretar las 
autoridades competentes, lo que en n in 
gún caso podrá alegarse como caso de 
fuerza mayor.

C ontar c c n instalaciones adecuadas 
com pletas que perm itan  desarrollar todo 
el ciclo de fabricación para  tejidos.

En igualdad de circunstancias y precios, 
serán preferidas las ofertas de aquellas 
entidades que en los dos últim os años no 
hubieran  sufrido sanción alguna por re
traso  en las entregas u o tras  causas.

Las m anifestaciones de los oferentes 
serán, objeto de una inspección para com
probar la veracidad de* las mismas.

Novena.—La fabricación nodrá ser in
tervenida por el Jefe  u Oficial que de
signe la Superioridad debiendo el indus
tria l fac ilitar a l designado todos los da
tos v medios que solicite para  desem peñar 
su misión.

Décima.—Los m ateriales o efectos que 
se adquieran  h a n  de ser de procedencia 
nacional como asim ism o su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Déclmoorim era.—El plazo de entrega de 
la to talidad  de lo adjudicado (si o tra  
cosa no se hace constar en el anuncio 
de compra) será como máximo el de no
venta dias fecha, a  p a rtir  de la notifica
ción de la elevación a  definitiva de la 
adjudicación provisional deí acto  del con
curso.

Las entregas parciales serán  distribui
das en la siguiente form a: Antes de los 
tre in ta  dias, el veinte por ciento dé la 
adjudicación: an tes  de los sesenta días, 
otro cuaren ta  por ciento y el resto antes 
clp los mencionados noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir 
p rim era m ateria, y sobre ella recayese 
adjudicación, el plazo mencionado se em 
pezará a con tar desde la fecha de recep
ción en fábrica de dicha prim era m ateria.

Si los plazos de entrega no se cumplie
ran  exactam ente, sobre la  adjudicación 
recaerá la sanción m arcada en el pliego 
de condiciones legales

Décimosegunda.—Antes de proceder a la 
adm isión de lo adjudicado, se reconocerán 
los envíos por la Ju n ta  Técnica, sus Dele- 

! gados o Laboratorio, que certificarán que 
todos ellos reúnen las condiciones m arca
das, pudiendo trocear para las pruebas de 
resistencia, reconocimiento, tintes y demás 
el uno por mil de cada clase y entrega, 
elegido a l azar, y el cual será repuesto 
g ra tu itam en te  por el adjudicatario* te

niendo éste derecho a presenciar los reco
nocimientos.

Si no obstante resultara adm itida una  
entrega como consecuencia del recono
cimiento favorable del uno por mil de 
las unidades entregadas, se apreciase 
con posterioridad que la to talidad o 
parte de la partida recibida no reúne 
las condiciones señaladas en este pliego 
de condiciones técnicas por causas no 
im putables a  su alm acenam iento, sino a 
vicio de origen de la m ercancía, una vez 
probada la fa lta  a presencia del ad jud i
catario  o representante legítimo de éste, 
quedará la partida  desechada y sujeta a  
lo establecido en la cláusula décim oter- 
cera.

L3s entregas de lo adjudicado se efec
tu a ra  siempre en em balajes lo suficiente
m ente aptos para  su transporte  por ferro- 
ce rr il o vía m arítim a, desde los estable
árm enos receptores a los destinos que de
term ine la Superioridad. Estas entregas 
se h a rán  en los alm acenes del Estableci
m iento C entral de Intendencia, o en los 
Parques o Depósitos de In tendencia que 
la Superioridad fije en su día de acuerdo 
con las necesidades del E jército y con el 
fin de evitar transportes innecesarios.

Los tejidos de algodón se en tregarán en 
piezas cuyo m etraje  sea de 100 m etros o 
lo m ás aproxim adam ente posible.

Los em balajes consistirán:
P ara  tejidos: Envueltas las piezas en 

papel, y a  su vez éstas en fardos de 
harpillera que no excedan de 100 kilogra
mos de peso.

P ara  bobinas y carretes: En cajas de 
cartón, y a su vez en cajones de m adera 
cuvo oes o no exceda de 50 kilogramos.

B anderas: Envueltas en papel, y a su  
vez en fardos de harpillera.

Será de cuenta del ad jud icatario  la des
carga y embalaje, quedando éste de pro- 
medad del Establecim iento receptor en 
caso de admisión, y del ad jud ica tario  si 
son rechazados, siendo en este últim o caso 
de su cuenta los gastos que origine la re 
posición.

Decimotercera.—Caso de rechazarse a l
guna partida de los artículos adjudicadas, 
en cuya fabricación havan sido em plea
das m aterias intervenidas gestionadas por 
el Establecim iento C entral de Intendencia, 
quedará en depósito en el mismo hasta  
te rm inar la adjudicación de conform idad, 
en cuyo m om ento le será devuelta a l ad 
judicatario.

La no reposición de las partidas des
echadas quedará sujeta a  las sanciones 
m arcadas en el pliego de condiciones le
gales.

Las prim eras m aterias intervenidas para  
las partidas que deban ser repuestas, se
rán  con cargo a los cupos de los fabrican
tes, sin que puedan solicitar nuevas p ri
m eras m aterias.

Los precios lím ites de los artículos a  
adquirir son los que al final se detallan, 
estando incluidos en ellos todos los im 
puestos, incluso el de Usos y Consumos, 
no adm itiéndose proposiciones que los ex
cedan.

Los aum entos de precio o disminución, 
en su caso, de las prim eras m a te ria s  
cuando éstas estén sujetas a intervención, 
así como el im porte de la m ano de obra, 
determ inará la subida o  disminución del 
precio de lartículo o efecto contrata do?, 
con arreglo a lo dispuesto en la Lev do 
1? de iulio d* 1945 (BOLETIN OFIÚIAL» 
DEL ESTADO núm ero 12'*.

El im porte de los aum entos se abonará 
con carao a los créditos que para ello se 
habiliten, y las bajas, una vez valoradas, 
se deducirán del im porte to tal de los con
tratos respectivos

Los aum enes que por estas circunstan
cias se verifiquen se valorarán por los 
Organismos técnicos del M inisterio del 
Blército. con arreglo a los porcentajes con 
que intervengan los diversos factores da 
lá fabricación en el momento de kv con
tra ta . Esta valoración es som eterá a la 
aprobación de las autoridades superiores 
del M inisterio:
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U n kilogramo de lana conchor.era  ....... 52,40 pesetas (cincuenta y dos pesetas
con cuaren ta  céntimos).

U n m etro de retor crudo, de 90 cm.......  20,05 pesetas (veinte pesetas con cinco
céntimos)

Un m etro de retor crudo, de 134 cm  30,30 pesetas (tre in ta  pesetas con tre in ta
céntim os).

Un m etro de loneta blanca, de 90 cm.......  32,27 pesetas (tre in ta  y dos pesetas con
veintisiete céntimos).

Un m etro de cinta blanca, de dos cm ... 0.35 pesetas (tre in ta  y cinco céntimos).
U na bobina de hilo blanco núm ero 30 ... 5,25 pesetas (cinco pesetas con veinti

cinco céntimos).
U n carrete de hilo blanco número 10 ... 7,25 pesetas (siete pesetas con veinti

cinco céntimos).
Una bandera nacional del número 4 ....... 962,25 pesetas (novecientas sesenta y dos

pesetas veinticinco céntimos)
U na bandera nacional del número 5 ...... 688.80 pesetas (seiscientas sesenta y ocho

pesetas con ochenta céntimos).
U na bandera nacional del núm ero 6 ....... 445,50 pesetas (cuatrocientas cuarenta y

cinco pesetas con cincuenta cén
tim os).

U na bandera nacional del núm ero 7 ...... 267,30 pesetas (doscientas sesenta y siete
pesetas con tre in ta  céntimos).

U na bandera nacional del número 8 ...... 163,90 pesetas (ciento sesenta y tres pese
tas  con noventa céntimos).

Decimoquinta. — Todo cuanto no apa
rezca consignado o previste en estas con
diciones técnicas se regirá por los pre
ceptos del Reglam ento de Contratación 
A dm inistrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado o o r  Orden de 10 de enero 
de 1931 («D O.» número 12). Ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública- de 1 de junio de 1911 y 
alteraciones señaladas por disposiciones 
posteriores, Ley de Protección a la Indus
tr ia  N acional/ Reglam ento para el cum
plim iento de la misma y disposiciones 
c ompi e n i ent aria s.

Madrid, 29 de marzo de 1952.—El T e
niente Coronel Jefe del Detall (ilegible). 
Visto bueno, el Coronel D irector (ilegible).

Pliego de condiciones legales que ha de 
reqir en el concurso del Servicio de Acuar
telam iento vara la adquisición de dife
rentes artículos y tejidos , figurados en el 
Plan de Labores del corriente ejercicio y 
dispuesto por la Superioridad en  7 de 

marzo de 1952
Será objeto de adquisición los artícu 

los que se relacionan en el anuncio.
Prim era.—Las proposiciones para  to

rnar parte en el concurso se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta, in
crem entándose el reintegro en el 5 por 100 
que establece la Orden de 30 de diciem
bre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 366). increm ento que se 
efectuará fijando en La proposición los 
tim bres móviles correspondientes, y apa
recerán sin enm iendas ni raspadura^, a  
menos que- se salven con nueva firma, y 
se a ju s ta rán  a l modelo que se publica 
con el enuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a  m á
quina o a mano, con escritura homogé
nea es decir, con una sola m áquina o 
de la misma mano, no adm itiéndose aque
llas en que se cambie la m áquina o la 
m ano que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran  al acto deberán acom pañar a éstas 
los siguientes documentos, bien entendi
do  que no se adm itirán  las fotocopias 
d e  éstos más que en el c¿so de que apa
rezcan testim oniadas notarialm ente o en 
el de haber sido cotejadas con an te rio 
ridad  en la Oficina de Intervención de 
este Establecimiento.

A) Documento que oficialmente acre
dite  la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o a lta  de la contri
bución industrial que corresponda según 
el concepto en que los licitadores compa
rezcan, y caso de estar exceptuados de 
dicha contribución con arreglo a la Ley 
de U tilidades se justificará  este extremo 
y se un irá  la carta  de pago de utilidades 
satisfecha.

No será necesario el recibo o alta  de 
la  contribución industria l cuando los 
proponentes residan en las provincias de 
Alava o N avarra, y b astará  que acredi

ten su condición de industriales, secrún 
los preceptos que regulan el concierto 
económico con dichas provincias Pero 
si el servicio hubiera de realizarse en te 
rritorio  no aforado o común, al ser ad 
judicado a sujeto contribuyente de régi
men distin to  deberá el ad judicatario  m a
tricularse conforme al Reglam ento apli- 
oable en el lugar del servicio.

C> Poder notaria l especial y suficiente 
(para concurrir al concurso' cuando se 
tra te  de apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuando se 
tra te  de Empresas o Sociedades

E) Certificado de productor nacional, 
a que hfleen referorcia el Decreto de 3 de 
diciembre de 1926 v Reglam ento para su 
aplicación (Apéndice 12), las Ordenes de 
4 de mavo de 1338 y 18 de abril c¡o 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 581 v 1C9) v Lev de 24 de noviem
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 349).

F) Declaración por la que se obliguen 
al cum plim iento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Lev cobre Protección v 
Fom ento de la industria  Nacional, de 24 
do noviembre de 1939 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 349). así co
mo cuanto previene el Decreto de 26 de 
enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 55» sobre C ontrato  de 
trabajo, y demás disposiciones vigentes 
sobre dicha m ateria.

Q) Certificación del D irector o G eren
te, cuando se tra te  de Em presas o Socie
dades, acreditativa df» no form ar parte 
de las mismas ninguna de las persones 
a  que se refiere el Decreto de 24 de d i
ciembre de 1928 («C. L.» núm 447».
' tt> Recibos justificativos dp encon trar

se al corriente en el pago de prim as y 
cuotas de los seguros v subsidios (ocíales.

3) Declaración de que ni el proponen- 
te ni su representante son m ilitares, a 
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones de supernum erario, de re
serva o retirado, sin desem peñar cargo 
m ilitar, conforme previene el apartado  
quinto del artículo 14 del Reglam ento de 
C ontratación adm inistrativa el Ramo 
del Ejército, y Orden de 16 de enero 
dp 1941 («D. O.» núm 24). De encon trar
se en alguna de dichas situaciones de
berán justificarlo docum ental mente.

J) Certificación del cupo asignado pre
cisam ente para la fabricación del a rticu 
lo que se ofrece expedida por e l 'S in d i
cato Nacional correspondiente, cuando 
tra te  de artículos cuyas prim eras mate- 
ias esten intervenidas.

K> C ontrato con los hiladores, cuan
do de tejidos se tra te , en el que aquéllos 
harán  constar los plazos de entrega del 
hilado, e igualm ente unirán los contra- 
toa con los tintoreros Cuando los fa 
bricantes de tejidos cuenten con in s ta 
laciones propias de h ilatura v tin te  so 
unirá el certificado acreditativo de ello, 
expedido por el S indicato Nacional Textil.

L) Certificación expedida por el Di
rector o G erente, cuando la oferta lo sea 
de una Empresa o Sociedad, y en otro 
caso, del propio oferente. Justificativa 
de. los sum inistros que tengan pendien
tes con los diver-tos Organismos.

Los documentos que so presenten por 
los licitadores en el acto del concurso de
berán estar reintegrados con arreglo ft 
lo que previene la Ley del Tim bre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al 75 por 100 del cupo 
que tengan asignado o de su capacidad 
de producción en un turno norm al de 
trab3jo en relación con los plazos de en
trega que se consignen en el pliego de 
condiciones técnicas.

T e rc e ra —No serán adm itidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en lo? pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tam poco serán ad
m itidas las que no se ajusten  al modelo 
publicado en los anuncios.

C uarta .—Para tom ar parte  en el con
curso es condición indispensable que los 
licitadores acom pañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja G eneral de 
Deposito? o en slis Sucursales una suma 
equivalente el tan to  por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sobre el 
precio lim ite en la cuantía que señala 
el articulo 2 o del Decieto de 30 de di* 
cipmbie de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 11 de 1941) v hecho 
extensivo a ías subastas y concursos del 
M inisterio del Ejército por Decreto de 
24 d? julio de 1942 («D. O.» núm. 221). 
La citadu garantía podra consignarse en 
metálico o en tirulos de la Deuda Pública, 
que fe valorarán al precio medio de coti
zación en Bolsa ú ltim am ente publicados, 
a no ser que esté prevenido sp adm itan 
por su valor nom inal Este depósito se 
constituirá haciendo constar e sp e sam en 
te en el resguardo que ta l depósito se ha 
efectuado para acudir al concuno de que 
se tra ta .

Q uinta —La expresada fianza no ser
virá más que para las proposiciones a 
las cuales w.ya unida, aunque el lícita- 
dor a cuvo favor estuviese extendido el 
talón del depósito presente d is tin tas pro
posiciones

S e x ta —No se adm itirán  para  tom ar 
parle en ei concurso ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la term inación satisfactoria de los 
misinos, si no se justifica este extremo 
por medio de la correspondiente certifi
cación. haciéndose en este caso la trans
ferencia de la garan tía  para responder 
ttl nuevo contrato.

Séptima —No serán tenidas en consi
deración las proposiciones presentadas 
por fum as que tengan contratos anterio
res pendientes de cum plim entar sin cau
sa justificada.

Ningún oferente podrá htfcer propo
siciones por cantidad mayor al 75 por 100 
de su capacidad industrial, teniendo en 
cuenta para ello los plazos de entrega.

La capacidad industrial s^rá acredita
da por el certificado d<» Productor Na
cional y por los certificados de cupos 
disponibles expedidos por los Sindicatos 
Nacionales respectivos. En el caso de ar
tículos de lana o cuero por el título de 
Productor Nacional y por el certificado 
expedido por el Servicio de Carnes. Cue
ros y Derivados En todos los casos se 
tendrá en cuenta el de capacidad menor.

El T ribunal podrá conceder preferencia 
cualquiera que fuese» el precio ofrecido, 
si es que está dentro del precio límite, 
a aquellos posibles adjud icatarios que re- 
unan alguna de ¡as condiciones siguien
te? :

Ofrecer el articulo o efecto totalm en
te fabricado o confeccionado y, por tan
to. dispuesto para  su entrega inmediata.
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reponiéndosele posteriormente al adjudi
catario las primeras materias interve
nidas.

Contar con toda la primera materia 
cuya posesión justificará en todo momen
to, la cual le será repuesta como en el 
caso anterior.

Contar con fuerza motriz propia, com-

Ícometiéndose a efectuar las entregas en 
os plazos reglamentarios, con absoluta 
independencia de las restricciones en el 
suministro de energia eléctrica, que du
rante dicho periodo pudieran decretar las 
Autoridades competentes, lo que en nin
gún caso podrá alegarse como causa de 
fuerza mayor.

Contar c o n  instalaciones adecuadas 
Completas que permitan desarrollar todo 
el ciclo de fabricación de tejidos 

fin igualdad de circunstancias y pre
cio, serán preferidas las que en los dos 
últimos años no hubieran sufrido san
ción alguna por retraso en las entregas 
u otras causas.

Las manifestaciones de los oferentes 
aeran objeto de .una inspección para com
probar La veracidad de las mismas.

Octava—El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria no admitiéndole más fracción 
que la del céntimos, en la Inteligencia 
que si se consignasen más cifras decima
les no serán apreciadas, quedando a fa
vor del Estado las fracciones que no lle
guen a un céntimo.

Novena—El concurso se verificará pre
cisamente en día laborable en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios. constituyéndose el Tribunal en la 
form/j establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contra
tación administrativa en el Ramo del 
Ejército dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliegos de condiciones.

Décima.—Tenninada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex-

ÍAleaciones aue estimen necesarias sobre 
as condiciones del concurso, en la inteli
gencia que, pasado el plazo v abierto el 

primer pliego, no se dará explicación al
guna

Durante el expresado plazo de media 
hora, los lidiadores entregarán t i  Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para op
tar al concurso de .......» (y a continuación
el objeto del mismo.)

El Presidente lo recibirá señalando ca
da pliego con el número aue le corres
ponda por el orden de presentación, y 
lo dejará sobre la mesa a la vista del 
público,

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Undécima.—Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora se anunciará 
e.i voz alta que falta sólo ese tiempo 
para la admisión de pliegos, y al expirar 
la media hora el Presidente lo declarará 
terminado

Inmediatamente, el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretorio del Tribunal a 
la proposición en él contenida, y suce
sivamente se abrirán y leerán los demás 
pliegas por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos.

Duodécima.—Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretario del Tribunal 
del concurso ún estado comparativo de 
las mismas, que firmarán dicho Secre
tario y el Interventor, estampando el Pre
sidente el visto bueno 

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas el Presidente del Tribunal del 
concurso invitará a una licitación por pu

jas a la llana, durante el término de 
quince minutos, a los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Décimotercera.—Una vez cerrada la li
citación, el Presidente declarará acepta
da. a reserva de la aprobación superior, 
aquella proposición que, estando dentro 
de los precios límites, resulte más con
veniente según las condiciones del ofe
rente v del Servicio, aun cuando no sea 
precisamente la más económica para el 
Tesoro, pudiendo ser desechadas por el 
Tribunal del concurso todas las proposi
ciones, aun cuando se ajusten exactamen
te a los pliegos de condiciones, siempre 
que a juicio de los técnicos y de la Su
perioridad no sean beneficiosas para el 
Servicio. Seguidamente se extenderá acta 
notarial de lo ocurrido, que autorizarán 
todos los individuos del Tribunal y fir
mará el rem atante o su apoderado.

Decimocuarta.—Las cartas de pago de 
depósito, correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesta, se devolverán a 
los interesados, después de terminado el 
acto del concurso, los que firmarán el 
retiré de las mifimas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente del concurso. Igualmente 
se devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Decimoquinta.—La garantia provisional 
se perderá, quedando su importe a be
neficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte más ventajo
sa deje de suscribir el ac ta .del concurso 
aceptando su compromiso.

Décimosexta.—Al declarar aceptada una 
proposición se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad del 
rematante hasta que sea aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo requisi
to no empezará a oí usar efectos, a me
nos que la urgencia del Servicio exija 
que se ejecute desde luego.

Décimoséptima.—Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia ael 
Servicio exigiera que se ejecutara desde 
luego, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo asi.

Si después el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva sólo tendrá de
recho a que se le liquide y abone al pre
cio de su adjudicación la parte del ser
vicio prestado, sin derecho a indemniza
ción alguna. Sí el concurso fuese anula
do será potestativo para el adjudicatario 
provisional continuar o no, de acuerdo 
con el Ramo del Ejército, la prestación 
dei servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el misino.

Décimoetava.—Aprobado el remate por 
quien corresponda, el adjudicatario ten
drá la obligación de constituir a disposi
ción del Presidente del Tribunal del con
curso un depósito definitivo cuya cuantía 
feerá la que corresponda, según la escala 
que señala el Decreto de 30 de diciembre 
de 1940 («D. O.» núm. l l  de 1941), to
mado sobre el importe de su adjudica.* 
ción, constituyéndose este depósito en la- 
misma forma que para el provisional pre
ceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantizar 
el cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el artículo 
noveno de) Reglamento de Contratación.

Décimonovervi.—El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del Tribunal 
del concurso, para el curso a su destino, 
el número de ejemplares regla mentarlo^ 
que establece el artículo 55 del Reglamen
to de Contratación administrativa en el

Ramo del Ejército en el término de un 
mes. a contar desde el día en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del 
remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo 

El incumplimiento por el contratista 
de lo dispuesto en esta cláusula en el 
tiempo prevenido traerá como consecuen
cia ia perdida de la fianza constituida, 
haciéndose nueva adjudicación a la pro
posición que corresponda.

Vigésima.—El contratista queda obliga
do a presentar en la Oficina Liquidado
ra de Derechos Reales la escritura que 
se otorgue, siendo de su cuenta, el abono 
del impuesto que proceda y demás gas
tos que como consecuencia pudieran ori
ginarse

Vigésima primera.—Serán de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos que ocasio
nen los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55 ael 
Reglamento de Contratación y acta del 
concurso, exigiéndose al rematante la 
presentación de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios.

Vigésima segunda.—También serán de 
cuenta del contratista todos loa gastos
de transporte, acarreos y derechos o ax- 
bitrios que pudiera tener la mercancía,
puesto que el precio por que se haga la
oferta se entenderá que es colocada aqué
lla al pie de los almacenes, de acuerdo 
con lo preceptuado en el pliego de condi
ciones técnicas.

Vigésima tercera.—Los materiales o efec
tos que se adquieran han de ser de pro
cedencia nacional, como asimismo su fa
bricación, debiendo ser acreditados estos 
extremes.

Vigésima cuarta.—El precio o precios 
contratados podrán ser objeto de revi
sión, en aumento o disminución, cuando 
se produzca por decisión de la Adminis
tración Pública modificaciones en el va
lor de las materias primas sujetas a tasa 
o a precio oficialmente establecido por 
Organismo competente, o en los costes 
de la mano de obra, incluidas la* careas 
sociales, por los Organismos técnicos del 
Ministerio del Ejército con arreglo a los 
porcentajes con qu-' intervengan los di
versos factores de la fabricación en el 
momento de la contrata. Esta valoración 
se someterá a la aprobación de las Auto
ridades superiores del Ministerio.

El trám ite de la revisión &e ffectuara 
con arreglo a las normas especificas o 
analógicas que tenga establecidas, o es
tablezca. la Administración Publica.

No se accederá a satisfacer indemni
zación alguna, intereses de demora ni a 
pagar mayor precio que el estipulado por 
ia creación de nuevos impuestos, portaz
gos, derechos de faro v puerto, practica
je y carestía de los mercados, salvo lo 
dispuesto en el párrafo primero de esta 
cláusula

Vigésima quinta.—El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del Tim
bre, el de Pagos del Estado, así como 
los arbitrios provinciales o municipales 
que estén establecidos, o se establezcan, 
en el periodo de duración del contrato 
y sean inherentes al mismo.

Vigésima sexta.—L j entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los al
macenes del Establecimiento Central de 
Intendencia en Madrid, Pacifico, núme
ro 36, o bien donde se designe por la 
Superioridad previo reconocimiento que 
establece la condición duodécima de las 
técnicas.

De cada entrega se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuvos ejem
plares se entregará al contratista.

La recepción habrá dP tener lugar den
tro del ejercicio económico dei presu
puesto vigente a que afectan los crédi
tos, salve cuando se hubiera dado cum
plimiento al articulo 13 del Reglamento
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de Contratación, en cu to  caso la entrega 
y su recepción habrán  de tener lugar tu* 
jetándose a  los créditos consignados en 
cada presupuesto, con arreglo a lo que 
establece el artículo 12 de dicho Regla
mento

Vigésima séptim a.—El pago se efectua
rá, una vez recibidos los artículos a sa
tisfacción por el Establecimiento Central 
de Intendencia, con cargo a los créditos 
disponibles en el presupuesto vigente, por 
medio de m andam ientos de pago expe- 
didos a  nom bre del contratista, previa 
justificación que determ ina el párrafo 
cuarto de la instrucción sexta de la 
C ircular de Contabilidad de 23 de no
viembre de 1931 («D. O.» núm. k265). Con 
antelación al pago, el contratista acre
d ita rá  que ha satisfecho la contribución 
industrial que le corresponda, las cuotas 
de los subsidios y lo$ gastos, impuestos 
y arb itrios enumerados en e¿te pliego.

Vigésima octava.—Si el contratista o su 
represen tan te  dado a conocer al Director 
del Establecim iento se ausen tara  sin pre
vio aviso de la plaza, las órdenes rela
tivas al servicio que fuera necesario co
municarle se considerará como si las .hu
biera recibido, y de no cumplirlas, se 
procederá a  efectuar el servicio en la 
forma que más convenga, a  costa y ries
go del citado contratista.

Vigésima novena.—El contratista queda 
obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabajo, ac
cidentes, trabajo  de m ujeres y niños es
tablecidos por Decreto de 26 de enero 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 55) y demás disposiciones vi
gentes sobre la m ateria.

Asimismo se a justará  a  las obligaciones 
señaladas para  los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que $e 
encuentran vigentes.

Trigésim a.—Term inado el c o n t r a t o ,  
completa y fielmente por parte del con
tra tis ta , el Presidente del T ribunal, a  
cuya disposición está constituida la fian
za, acordará su devolución, si bien exi
giéndole previam ente que acredite haber 
satisfecho los gastos a que se refiere la 
condición vigésima séptim a y que se ha  
dado cum plim iento a  las disposiciones 
reguladoras del im puesto de derechos 
reales

Trigésimo prim era—Cuando el rem atan- 
te  incum pliere las condiciones que debe 
llenar para la  celebración del contrato 
o no cumpliese éste conforme se hubiese 
estipulado, se anu la rá  el rem ate o el con
tra to  a  su costa.

Los efectos de esta declaración se rán :
1.“ La pérdida de la garantía o depó

sito del concurso, que, desde luego, se ad 
judicara al Estado como Indemnización 
del perjuicio ocasionado por la  demora 
del servicio.

2.* La celebración de un nuevo rem a
te  bajo las mismas condiciones, pagando 
el prim er rem atan te  la diferencia del 
primero al segundo.

3.a No presentándose proposición ad 
misible en el nuevo, la A dm inistración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
m atan te  del mayor gasto que ocasione 
con respecto a  sú proposición.

Las responsabilidades a  que se contraen 
los dos párrafos anteriores se exigirán 
en la form a que determ ina la condición 
quinta.

Si 1̂ Incum plimiento afecta  a  los pla
zos de entrega y no se determ ina la an u 
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cumplido, pero 
quedando el rem atan te  sancionado por 
«incum plim iento de contrato» con uria 
m ulta diaria, hasta  que complete la  en
trega correspondiente a dicho plazo, Igual 
al medio por ciento del valor de los efec
tos o cosas contratados que en el mis
mo deberían ser entregadas Dicha m ul
ta se h a rá  efectiva al efectuarse el pago 
do la contrata, o si éste se hace por pai

tes. al hacerse el prim ero después de 
impuesta la multa.

En todos aquellos casos en que el ad
judicatario  haya recibido prim eras m e
terte $ que estén Intervenidas, si el a r 
tículo o efecto entregado no cumpliese 
las condiciones técnicas exigidas, será 
rechazada la entrega, quedando obliga
do aquél a reponer la partida recha
zada, con cargo a su cupo, y retenién
dose ésta en los alm aceens de In te n 
dencia hasta  que sea entregado de con
form idad el to ta l sum inistro ad jud ica
do. I.a partida  rechazada habrá de ser 
repuesta den tro  del plazo de noventa días 
fijado en la condición undécima del plie
go de las técnicas v aún xidrn serle 
concedido un nuevo plazo de un mes en 
atención a la dificultad de reponer la m a
teria prima intervenida T ranscurrido és
te sin haber verificado la entrega a sa
tisfacción, será sancionado con el des
cuento de un tan to  por ciento del valor 
de la partida que fa lta  por entregar, con 
arreglo a la siguiente escala :

El 25 por 100, si entrega dentro  del
prim er m e s ;

El 35 por 100, si entrega den tro  del
segundo tnes. y

El 50 por 100, si entrega den tro  del
tercer mes.

T ranscurrido  el tercer mes sin haber 
hecho la reposición, se anu la rá  el con
trato . aplicándose la sanción que para 
ello 6e establece al principio de esta con
dición.

En todos los casos de anulación dei
contrato el ad judicatario  quedará obliga
do a devolver la<* m aterias prim as reci
bidas y que no hubiese empleado en el 
sum inistro adjudicado, y de no devolver
las en el plazo que se le señale se pon
d rá  el asunto  en conocimiento del O r
ganismo competente para la aplicación 
cifi la sanción oportuna, v en cuan to  a  
la partida o partidas rechazadas, no le 
serán devueltas hasta  tan to  que no se 
entregue la m ateria prim a intervenida 
que empleó para  su fabricación.

Trigésim a segunda.—En todos los casos 
de incum plim iento, ¿1 con tra tista  será 
requerido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo qu? fije, si la 
fianza prestada a los pago* que estuvie
ran  pendientes de satisfacérsele no se 
consideraran suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por el In terven to r del 
T ribunal del concurso, con expresión del 
capítulo, articulo, sección y presupuesto 
a que afecta.

Este certificado será cursado por el 
P residente del T ribunal del concurso al 
Delegado de H acienda de la provincia 
donde tenga su residencia el con tratista , 
pana que con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la Ley de A dm inistra
ción y Con labilidad de la Hacienda Pú
blica, se proceda a la ejecución y venta 
úe ios bienes que sean precisos, en la 
form a establecida para la recaudación 
de rentas, tributos V créditos de la H a
cienda Pública, Ingresando el im porte del 
débito, una vez hecho efectivo, con ap li
cación del capítulo, artículo, sección y 
pre¿apuesto en que resultó el descubier
to. y cursando el Delegado de Hacienda 
a la A utoridad que le rem itió el certifi
cado la c a n a  de pago que Justifique el 
restablecim iento del crédito en el servicio 
de referencia.

Trigésim a tercera.—Tns disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adapten por la A dministración ten d rán  
carácter ejecutivo, quedando a  salvo el 
derecho del con tratista  para dirigir sus re 
clamaciones por la vía conteiicioso-admi- 
nistrativa.

Las cuestiones a  que estos contratos de 
origen, que no puedan resolverse por las 
disposiciones especiales sobre La con tra ta 
ción adm in istra tiva en el Ram o del E jér
cito, ee resolverán por las reglas del De
recho común.

Trigésim a cuarta.—Estos contratos no 
pueden som eterse a Juicio arbitral* y

cuantas dudas se susciten sobre su in
teligencia. rescisión y efectos ee resolve
rán en la forma que determ ine la con
dición anterior.

Trigésim a quinta.—En caso de muerte o 
quiebra del con tratista , quedará rescin
dido o term inado el contrato, a  no ser 
que los herederos o síndicos de la quie
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, queda
rá en libertad de adm itir o desechar el 
ofrecim iento, según convenga, y en este 
ultim o caso tendrán  aquéllos derecho a 
que se les hagan les liquidaciones de los 
devengos del contratista .

Trigésim a sexta.—Por el Ram o del Ejér
cito podrá ser rescindido el contrato si 
se suprimiesen los servicios a que ésta 
se refiere o dejara  de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para  el mis
mo. y será igualm ente causo de rescisión 
la creación ce un monopolio sobre los 
efectos o m aterias objeto del contrato.

Trigésim a séptim a. —■ Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto especial
m ente en el pliego de condiciones lega
les, ee regirá por los preceptos del Re
glam ento de C ontratación en el Ramo 
del E jército o. en su defecto, por Las re
glas del Derecho común.

Trigésima octava —En cum plim iento de 
lo que previene el artículo 11 de la Ley de 
24 de noviembre de 1930 (D. O núm. 349) 
sobre Ordenación y defensa de la Indus
tria  Nacional, se hace constar que en el 
presente pliego de condiciones legales se 
ha dado cum plim iento a lo dispuesto en 
dicha Ley, asi como n los preceptos no de
rogados jxir la mism a de la Ley de 1.° de 
febrero de 1907 («C L.» núm. 27) sobre 
Protección a la Industria  Nacional y Re
glam ento para  su aplicación, aprobado 
por Orden de 26 de julio de 1917 («Co
lección Legislativa» núm. 153/, o cuyo3 
preceptos (jebera el con tra tis ta  dar cum
plim iento en la parte  que le corresponda.

M adrid 29 de marzo d.-* 1952.—El Te- 
n iente Coronel in te rv en to r (ilegible). 

1.750—O.
—  —   —   *

PATRONATO 
DE CASAS DE LA ARMADA

Anuncio sobre devolución de fianza defi
nitiva depositada para garantía de las 
obras de construcción de un grupo de 
cuarenta y ocho uvii'ienclas protegida>» 
tipos A y B en la Muralla del Mar, ds 
Cartagena.

Habiendo sido solicitada por el contra
tista  don José Pérez-Pla T orres la devo
lución de la lianza definitiva constituida 
por el Banco Español de Crédito, como 
garan tia  del citado contratista , en la Cala 
G enera: de Depósitos, para  responder 
la realización de las obras de construc
ción de 48 «viviendas protegidas» tipos 
A y B en ln M uralla dei M ar de Car
tagena (M urcia), y para d ar cumplimien
to  a lo dispuesto en la Ley de 17 de oc
tubre de 1940, se anuncia  en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para co
nocim iento de cuantas personas físicas 0 
jurídicas tuviesen que form ular reclama
ciones contra la aludida Empresa por ra
zan de las obras que h a  ejecutado.

Tules reclamaciones, que podrán ser 
form uladas an te  el P a trona to  de Casas 
de la Armada, Ju an  de Mena, número 3# 
piso cuarto, derectia, que las pondría efl 
conocimiento del In s titu to  Nacional de la 
Vivienda, en el térm ino  de veinte días 
hábiles, contados a  p a rtir  del siguiente 
día hábil a  la aparición del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 4 de julio de 1952.—El Geren
te del P atronato  de C asas de la Armada, 
Federico CurL 

6.497—0 ,
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Anuncio sobre devolución de fianza defi
nitiva depositada para garantía de las 
óbtas de construcción de un grupo de 
treinta y dos «viviendas protegidas» 
típó B en la carretera de la estación 
de San Fernando o San Carlos, de San 
Fernando (Cádiz).

Habiendo sido solicitada pór el contra
tista don Román Escribano Sancha la de
volución de la Íian2a definitiva constitui
da por el Banco Español de Crédito, co
mo garantía del citado contratista, en .U 
Caja General de Depósitos, para respon
der de la realización de las obras de cons
trucción de 32 «viviendas protegidas» tipo 
B en la carretera de la estación de San 
Fernando a San .Carlos, de Sán Fernan
do (Cádiz», y para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ley de 17 de octubre 
de 1940, se anuncia en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Óñcial» de la provincia, para conocimien
to dé cuantas personas físicas o jurídicas 
tuviesen que formular reclamaciones con
tra la aludida Empresa jfor razón de 
obr̂ S que ha ejecutado.

Tales reclamaciones podrán ser formu
ladas ante vi Patronato de Casas de la 
Ajrmada, Juan de Mena, número 3, cuar
to derecha, que las pondría en conoci
miento. del Instituto Nacional de la Vi
vienda, en el término de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente día 
hábil a la aparición del presente anuncio, 
en el BOLETIN OFICIAL DE1" ESTADO.

Madrid, 4 de julio d® 1952.—El Geren
te del Patronato de Casas de la Armada, 
Federico Cúrt.

6.498—0.

c o m a n d a n c ia  d e  MARINA DE VIGO

 Edicto 

Don Arturo Paz Curbera, Capitán Audi
tor de la Armada, Juez instructor nú
mero uño de la Comandancia de .Mar 
vina .de Vigo.
por el presente hago saber: Que «el 

día 18 de junio último, por el vapor in
glés nombmdo «Inver» se procedió al 
salvamento del pesquero español deno
minado «Europa», folio 5.83o de la ter
cera lista de Vigo, siendo remolcado y 
conducido a este puerto, donde quedó a 
disposición de mi Autoridad.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 27 del título adicional 
e la Ley de Enjuiciamiento Militar de 
Marina, se hace público a fin de que 
cuantas personas o entidades se crean 
interesadas en el expresado salvamento 
puedan hacer las alegaciones que a su 
derecho convengan, dentro del plazo de 
treinta días, bien por comparecencia o 
por escrito ante el instructor que suscri
be. advirtiéndose que transcurrido dicho 
pla?q sin personarse en el expédiente que 
con tal motivo instruyo, se entenderá a 
los que asi lo hubieren hecho conformes 
¿n todo con las resoluciones que adop
tare.

Vigo, 3 de julio de 1952,—El Capitán 
Auditor, Juez ' Instructor. Arturo Paz 
Curbera.

2.435—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Habiéndose, .extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 17 de diciembre de 1945 con los 
números *721.123 de entrada y 89.271 de 
registro correspondiente al depósito^ne
ctario en metálico sin interés, consti
tuido por doña Victoria Jiménez Gala, 
de la* propiedad de don Domenico Scitito 
Domingo, y a disposición de la Jefatu
ra Superior de Policía para recurrir 
contra multa número 6-780 de.la Direc
ción General de Seguridad (Comisaría de

Chamberí), que importa el depósito pese
tas 100, Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
pará que no se entregue el referido de
pósito sino a su legitimo dueño, que- 
ciando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de la provincia, 
sin ñaberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto- en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid. 2 de julio de 1952.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez,

2.434—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
N u e vas  in d u s t r ia ^

Peticionario: Inmobiliaria Cibeles, So
ciedad Anónima.

Objeto de la petición: Instalación de 
un cinematógrafo en la plaza de Sevilla.

Capital: 4.500.000 pesetas
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 4 de Julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María,

6.490—0.

Peticionario: Inmobiliaria Cibeles, So
ciedad Anónima. *

Objeto de la petición: Instalar un ci
nematógrafo en la calle Infanta María 
Teresa.

Capital: 4.500.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública está petición para que 

los industrióles que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, ah las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Magosta, 14.

Madrid. 3 de juliq de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

6.491—0.
BARCELONA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Luis de fíicart 
Quer, ’ «n nombre y representación de 
«Acella Española, S. A.».

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de fabricación de telas plásticas 
y pieles artificiales.

Producción: 400.000 metros de pieles ar
tificiales y 3.600.000 metros de telas plás
ticas de distintos anchos y espesores.

Maquinária: De importación.
Materiás primas: 640 toneladas anuales 

de cloruro de polivinilo, de importación. 
Ei resto de primeras materias será de ori
gen nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo -Franco, 407.

Barcelona. 30 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.472—0.
.A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Manufacturas Tdrréns
Oros, S. A.»,

Objeto de la ampliación: Instalar 32 te
lares para algodón.

Producción: 256.000 metros de’ tejidor 
de-algodón anualmente.

Maquinaria: Nacional,
Materias primas Facilitadas por los 

organismos competentes.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta* 
dos por la.misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, defitro. 
ciei plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

•Barcelona, 27 de*junio de 1952.—El Ih- 
niero Jefe, M. de las Peñas.

6.474—0.

Peticionario: Construcciones Eléctrie&a 
Nacional «Saico».

Objeto de la ampliación: Completar loa 
elementos de producción con nuevas he-i 
riamientas, matrices y plantíllale.

Producción con la ampliación: 1.200 
electromotores hast., 5 CV., ó 300 electro
motores hasta 50 CV., ó 144 electromotor 
res hasta io CV., indistintamente. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública ésta petición «para que 

les industriales, que se consideren afeetsu- 
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación d< Industria,, sita en 1a 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 25 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las- Peñas. .

6.475—O.

Peticionario: De Ricardo Donat Pérea. 
‘ Construcción de sillerías. ,

Objeto de la ampliación i Instalar, fija
dora, regruesadora, tupí y máquina pam 
mechas.

Producción: 50.009 sillas y sillones anua», 
les.
. Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición,,fiara qúó 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
dé! plazo de diefc días, en las oficinas do 
esta Delegación de Industria, vsita en lA 
aveñida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de junio de 1952.*-El Tn* 
gen;ero Jefe M. de las Penas,

6.484—0,
ALICANTE 

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don R a m ó n -  Genovés 
Montero.

Emplazamiento: Orihuela.
Objeto de la nueva industria: Instalar. 

Un equipo doble sonoro «Supersond».
‘Esta industria empleará maquinaria Cú 

procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para qU6 

los industriales qu se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de Xm 
dustria (General Mola, 3L '

Alicante, 14 de junio de i952.—Ella-* 
geniero Jefe, Feliciano Mayo,

6.456—0.

M e jo r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Comercial Hlicitana, S>. L.
. Emplazamiento: Elche, Federico García 

Sanchiz, 3.
Objeto de la mejora de industria: Ins- 

talar un autoclave para regenera* al álca
li o con aceite de resina marca «Mazón»;
0  interior 60 c/m. v 1.050 c/m. de longi
tud. 'Un motor para dicho autoclave do
1 H. P. Un autoclave para regenerar á va-» 
por directo. Una caldera vertical, sistema 
Sémi-fiel, para producir vapor, de 10 H, P. 
de capacidad. Un molino «Rocaguix», para 
polvo de goma. Una trituradora «Barbad 
para triturar el desperdicio, ton motor
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de 10 H. P. Un cilindro mezclador, marca 
«Mazón», con motor acoplado de 25 H. P., 
60 milímetros de longitud de.corrones por 
$50 milímetros de diámetro.

Producción: Piezas para automóviles 
150.000. Piezas para carrocerías, 200.000. 
Ligas Moral para señora, 100.000 pares. 
Pelotas, 50.000 anualmente

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales qu* se consideren afecta
dos presenten los escritos qjue estimen 
oportunos, dentro del plazo .de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (General Mola, 3).
. Alicanté 16 de junio de 1952.—El Inge
rí’ero Jefe, Feliciano Mayo.

6.461—0 .
I n s t a l a c ió n  de  l ín e a s  de a lt a  t e n s ió n  y

ESTACIONES DE TRANSFORMACIÓN

Peticionario: Compañía Riegos de Le
vante, S. A., en nombre del Reverendo Pa
dre Superior de la Compañía de Jesús.

Objeto de la instalación: Instalar una 
línea de alta tensión a 10.000 voltios, que 
derivando del poste en ángulo número 189 
tí? la línea que va a la cantera del Puerto, 
de la Compañía de Riegos de Levante, So
ciedad Anónima, termina en la caseta de 
transformación de 50 KVA., 10.000/233-127 
voltios, a instalar en la finca «La Cruz».

. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (General Mola 3).

Alicante, 17 de junio de 1952,—El Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo.

6.460—0 .

Peticionario: Don Francisco Maestre 
Sempere.

Objeto de la instalación: Instalar una 
línea trifásica a 10.500 voltios, de 580 me
tros de longitud, con origen en la esta
ción  djstribuidora establecida en la esta
ción férrea de Monóvar, y terminando en 
la estación aérea de transformación c¿  
10.009-280 voltios, a istalaj por el peticio
nario en la partida «La Jaucb>, término 
de El da.

Se hace pública esta pet’ ción para que 
los industriales qqe se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación dé In
dustria (General Mola, 3).

Alicante, 17 de junio de 1952.-—El Inge
niero Jefe, Feliciana Mayo. •

6.459—0 .

• Peticionario: Don Ahtonio Ccrdán Vi
cedo.

Objeto de la instalación: Instalar una 
línea trifásica a 10.000 voltios, que deri: 
Vando de la línea general Novelda-Agost, 
de la Compañía Riegos de Levante, S o
ciedad Anónima y después de un recorri
do de 2.610’metros, termine en la caseta a 
construir en la finca «El Lobo», sita en 
terruño de M onfort? del Cid.

•Capacidad de transform ación: 10 KVA., 
10.000 -f 5 por 100/233-135 yoltios.

Empleará elementos de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola, 3).

Alicante 17 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo.

6.458—0 .
I n s t a l a c ió n  d e  t r e s  . l ín e a s  d e  a l t a  t e n 
s i ó n  Y  TRES ESTACIONES D£ TRANSFORMA

CIÓN

" Peticionario: Don Antonio Tárraga Es
cribano.
' Objeto de la .instalación; Legalización

de una línea a 20.000 voltios y estación de 
transformación de 125 KVA., 2.000/5.0C0- 
220 voltios, y dos líneas más a 5.000 vol
tios, con  sus estaciones de 20 y 10 KVA., 
respectivamente, y 5.000-220 voltios. La 
primera deriva de la línea general de la 
Compañía de Riegos' de Levante, S. A., 
Orihuela-Pilar de la Horadada y con un 
recorrido de l l i  metros, y termina en la 
estación de 125 KVA. -20.0000/5.000-220 vol
tios; la segunda línea, de 1.173,50 metros 
d? largo, parte de la caseta anterior y 
termina en °tra  nueva de, 20 KVA., 5.000/ 
220 voltios, y la última línea arranca del 
poste número 15 de la segunda línea y 
con una longitud de 1.050 metros, termi
na en una tercera caseta de 10 KVA., 
5.000-220 voltios. Las instalaciones citadas 
están situadas en la finca «Campoamor», 
de Orihuela, y cruzan terrenos públicos y 
privados.

Esta instalación empleará elementos de 
procedencia nacional.
• Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritós que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en •lafc oficinas de esta Delegación de In 
dustria (General Mola, 3).

Alicante, 2i de junio dé 1952.—El Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo.

6.457—0 . -
BADAJOZ 

, AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Corchera Extremeña, S o
ciedad Limitada.

Lugar de situación de la industria : 
Mérida.

O bjeto: Ampliar su industria de fá 
brica. de elaborados ae corcho, m ediante 
la instalación de una máquina de esme
rilar planchas de corcho «Olympia-Ju- 
nior», la cual ha de ser im portada de 
Alemania

Importe aproxim ado de la maquinaria 
a im portar: 116.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nocionales que-pu edan  suminis
trar los* elementos cuya im portáción so 
solicita, presenten por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz. 4 de Julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, A Martínez.

6.507—0 .

Peticionario:' Fuerzas Eléctricas d e l  
Oeste, S. A.

Lugar de situación de la. industria: 
Campanario.

O b jeto : Ampliar su industria de su
ministro de energía eléctrica mediante la 
instalación de un ramal eléctrico a 22.000 
voltios y de una longitud de 1.100 me
tros, que parte del poste número 22 de 
la línea de circunvalación de Campana
rio y llega hasta el recinto de la fábrica 
de harinas denominada San A ndrés,, de 
la misma localidad, donde se construirá 
una caseta de transformación y medida 
de 50 KVA.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales* que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 4 de julio de <1952.—El Inge
niero Jefe, A Martínez.

6.508—0 .
BURGOS

SERVICIO ELECTRICIDAD

Peticionario: «Cerámica de l Pisuerga, 
Sociedad Anónima».

O bjeto de la  solicitud: Se trata de ins
talar un centro de transformación ce  
10.000/220-127 voltic : y 100 KVA. de ca

pacidad, piara servicios de fuerza motriz- 
y alumbrado de la indusria peticionaria 
sita en término municipal de Melgar dé 
Fernamental «Burgos).

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas (Santander, ID, 
en el plazo de diez días, a partir dé está 
publicación, presentando el escrito por 
triplicado y debidamente reintegrados.

Burgos, 4 de juli'* da 1952.—El Ingenie- 
ro Jefe, Antonio López Monis.

2.424— Ó.

CACERES

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de energía
ELÉCTRICA

Peticionario: D on Ciríaco Rodríguez 
Ortiz

O bjeto : Interconexión con Eléctrica de 
Cáceres, S. A., en Arroyo de la Luz, me
diante la construcción de ' una línea a 
13.800 voltios, Arroyo-Navas del Madroño, 
y centro de transform ación en esta últi
ma localidad de 290 KVA. a 13.800/220- 
127 voltios, para m ejorar el servicio en 
las localidades de su distribución.

Se emplearán materiales y maquinaria 
de producción nacional.
. Se hace pública esta petición para que. 

! los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, pqr dupli
cado, dentro del plazo de diez djias, en 
las oficinas de esta Delegación, los escri
tos que estimen, convenientes.

Cáceres, 4 de julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, A, Rodríguez Bautista.

6.506—O.

Peticionario: Doña María del Socorro 
Silva de Jaraquemada.

O b jeto : Construcción de un ramal de 
línea de 3.239 metros de longitud u 13.800 
voltios y centro de transformación de 
20 KVA., a 13.800/220-127 voltios, para 
el servicio de riegos de la finca «Valde-v 
perreros», del térm ino municipal de Car- 
caboso.

Empresa sum inistradora: Eléctrica de 
Cáceres, S. A.

Se emplearán materiales de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, los escri
tos que estimen conveniente^.

Cáceres, 4 de ju lio de 1952.—El Inge
niero Jefe, At Rodríguez Bautista.

6.505—0 .

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: D on Dom ingo M a r t í n
Martín,

O b jeto : Am pliación de su taller me
cánico de Plasencia.

Maquinaria a  im portar: Una rectifica
dora de cigüeñales, valorada en 175.000
pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma com o los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación s e . qoliclta, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delegacióh de In
dustria, plaza de América (sin número).

Cáceres, 4 de ju lio de 1952.—El Inge
niero Jefe, A, Rodríguez Bautista.

6.504—O.

N u e v a  iNDüstRiA

Peticionario: D or M iguel González Ve- 
larde.

O bjeto: Instalación de un salón de ci
nematógrafo en Berzocana, plaza de Es
paña, núm ero 5.

Se- empleará maquinaria y materiales 
de producción nacional.



B. O. del E.— Núm. 192 10 julio 1952 Anexo único.— Página 1945
Se hace pública esta petición para que | 

¡os industriales q t se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do dentro del plazo de diez dias, los es
critos que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
a  mérica.

Cáceres, 3 de julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Rodrigueb Bautista.

6.478—O*
CASTELLON DE LA PLANA 

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario.: Don Amadeo Selma Pas-
Óbjeto dfe la industria; Trocear leñas.
Producción: 75 toneladas de leñas grue

sas anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pára que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, cálle Pola, 44.

Castellón, 3 de julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, C. Meli.'.; .

6.481—O.
N uevas instalaciones

peticionario: Don Juan Adell Marqués.
Domicilio: Castellón, Marqués de la En

senada, .número 3.
Objeto de la instalación.: Transporte y 

transformación de' energía eléctrica para 
ei servicio de la industria de hilados y te
jidos instalada en Castellón, carretera de 

' Alco/a, sin numere.
Cantidades: Transformador de 100 KVA. 

a 10.500/220-127 voltios y línea de 11. me
tros de longitud.

Esta industria empleará maquinaria n^  
cional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella, puedan presentar reclamaciones, 
por triplicado, en esta Delegación de In
dustria. calle Fola, número 44, en el pla- 
z'i de diez días, a partir de la publicación 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Castellón, 4 de julio de 1952.—El inge
niero Jefe, C. Meliá.

6.482—O.
Peticionario: Papelera del Mijares, So

ciedad Anónima.
Domicilio: Burriana, Carretera de la Es

tación, sin número.
Objeto de la instalación: Transporte y 

transformación de energía eléctrica para 
el servicio dé riego de huertos, sitos en 
el término municipal de Burriana, junto 
a la carretera de Burriana a la Estación 
del Norte.

Cantidades: Transformador de 200 KVA. 
a 10.500/231-127 voltios y línea de 78 me
tros de longitud.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones, 
por triplicado, en esta Delegación de In
dustria calle Fola, número 44,. en el pla- 
zo de diez días, a partir de la publicación 
de: la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Castellón, 4 de julio de 1952.—El Inge
niero Jefe, C. Meliá.

6.483—0.
CIUDAD REAL'

Ampliación de industria

Peticionario: Don Francisco Alumbreros 
Arenas. “ '

Objeto: Instalación de un compresor de 
amoniaco con úiotor de 6 C. V. y capaci
dad de 900 frigorías hora.

producción actual: 500 kilogramos; pos
terior, 1.500 kilogramos de hUedo en vein
ticuatro horas.

Emplazamiento: Socuéllamos.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en la  ̂ oficinas de esta De
legación de Industria calle de Alfonso X 
el Sabio, número 16. *

Ciudad Real, 3 de julio de 1952.—El In
geniero Jefe, Alberto Gallardo.

2.425—0.

M odificación de industria

Peticionario: De \ Vicente M o r e n o  
Martín.

Objeto: Instalación de una refinadora 
cor. capacidad para 25/30 kilogramos en 
su panadería.

Producción: No varía.
Emplazamiento: Puertollano.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que'se considere afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en laj oficinas de esta De
legación de Industria, «alie de Alfonso X 
el Sabio; número 16.’

Ciudad Real, 3 de julio de i952.—El In
geniero Jefe, Alberto Gallardo.

2.426—0.
GERONA 

A mpliación de industria

Peticionario: Industrias Corcheras Ber
trán, S. A.'

Emplazamiento: Palafrugell.
Objeto: Aumentar la producción de dis

cos de corcho aglomerado.
Producción: Se trata de alcanzar una 

producción de tres mil millones de discos. 
Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales y extran

jeras.
Se hace pública esta petición para que 

'los industriales qur se considere nafecta-* 
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Eximenis, 
número 8, 2.° •

Gerona, 21 oe junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

6.462—0.
GUIPUZCOA

Nuevas industrias

'P eticion ario : Don Lorenzo A pellániz 
M arquína. V illafranca de Oria.

Objeto de la industria: Fabricación oe 
tirafondos y ganch - para sujeción de te
jados de uralita o fibrocemento.

Producción: 10.000 tirafondos en joma
da de ocho horas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten P °r triplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 2 de julio de 1952.—SI 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

6.476—O.  
Peticionario: Don Pedro Busca Otaegul. 

San Sebastián. % *
Objeto: instalar en Alegría de Oria una 

industria de caustiñcación del carbonato 
sódico, manipulando el entregado por los 
industriales ...papeleros.

Capacidad para tratar tres toneladas 
dp carbonato en jornada normal, obte
niendo dos toneladas de sosa cáustica, 
que se devolverán a la industria papelera, 

i Sin importaciones.

Se hace público en cumplimiento de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián 3 de julio de 1952.—BU 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

6.477—0.

HUESCA
N ueva industria

Peticionario: Presidente de la Coope
rativa Provincial de Hostelería j Simi
lares de Huesca 

Objeto de la industria: Instalación de 
un tostadero de café.

Producción: 20.000 kilogramos de café 
ál año.

Esta industria empleará maquinaria y 
maerias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, General Fran
co. 22, y por duplicado.

Huesca, 23 de junio de 1952.—El In- 
geniero Jefe, Enrique Lorenz Meler. 

6.510—0
J AEN

Nueva industria

Peticionario: Don Alfredo Bellido Fer
nández. /

Objeto de la petición: Instalar en Por- 
cuna una fábrica de hielo.

Producción: Cinco mil kilogramos anua
les.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas Racionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, número 4. los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días por duplicado y debidamen
te reintegrados.

Jaén, 2 de julio de 1952.—El Ingeniero* 
Jefe, F. López Morales.

6.487—0.
MURCIA

Ampliaciones ds industria

Peticionario: Don Francisco Serna Fer- 
nández. , _

Objeto de la misma: Ampliar su indus- 
tria de conservas , vegetales, establecida 
en Alguazas (Murcia), para la fabricación 
de productos azucarados con azúcar de 
reserva. .

Producción: Mermeladas y carnes de 
frutas, con una capacidad ae 1.400 kilo
gramos en Jomada de ocho horas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de e$ta 
Delegación de Industria, plaza de Orea- 
sitas 4.

Murcia. 28 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Femando Tarragó.

6.499—0  _________
Peticionarlo: Don Juan Pelegrín Fer

nández. ’
Objeto de la misma: Instalar en su 

industria de conservas vegetales, sita en 
Benialán (Murcia), una caldera de vapor. 

Producción: No variará.
Maquinaria y primeras materias nadó
se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla- 
ao de diez días, en las oficinas de ctt*
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Delegación de Industria, plaza de Orpa- eitas, 4.Murcia. 28 á e jumo de 1952—El Ingeniero,. Jefe, Fernando Tarragó. i

6.502—0 .
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don J u a n  CaballeroPuerta.Objeto de la misma: instalar un cinematógrafo de invierno en Bullas (Murcia .Capacidad: 650 localidades.Maquinarla y primeras materias nació- Hale*Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de e£ta Delegación de 'Industria, plaza de Orea- fcitas, 4.Murcia, 30 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó.6.501—0.
o  ................... ....  "Peticionario: Don José María Molina García.Objeto de la misma: Instalar en Abarán (Murcia), una industria de aserrío mecánico pera fabricación de envases de madera.Producción: La correspondiente a 350 metros cúbicos de madera.Maquinaria y primeras materias nacionalesSe hace pública esta petición para que los industríales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias, en las oficinas de esta Delegación de Industria, pla2a de prca- sitas, 4.Murcia, 30 de junio .de 1952.—El Ingerí i ero Jefe, Femando Tarragó.4 5 00 -0 .

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Unión Eléctrica,de Mur-, da, S. A.' Objeto de la misma: Instalar línea eléctrica aérea de 960 metroé de longitud. a 10.000 voltios, para alimentar la  caseta de secciona miento y centro de transformación situado en Santiago y Zara ichfr-Pueblo Nuevo (Murcia), con el fin de dar servicio en baja tensión.La linea partirá desde la central de Caravija y terminará en dicho centro de transformación, cruzando el camino vecinal de Murcia a Churra en su hectó- met.ro 6, kilómetro 1.Maquinaria de procedencia nacional.' Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del pía-. 
9.0 de diez días, en las oficinas esta* Delegación de Industria, plaza de Orca- sitas, .4. 'y

Murcia. 28 de junio de 1952 —El Ingeniero Jefe, Femando Tarragó.
'* 6:503— 0 .

SALAMANCA 
  INSTALACIONES ELÉCTRICAS
Peticionario: Minas de Wolfan de Ba- rruecopardo, S. L.Objeto: Instalación de un ramal trifásico de 2.194 metros de longitud, a 2o kilovatios, derivado de la línea de «Pérez Rodríguez y Compañía, S. L., denominada Barruecopardo-Cerralbo, y una estación de transformación, con potencia de 85 kilovatios-hora.En instalación se emplearán maquinaria y materias primas de producción . nacional.Se hace pública esta petición para que todos las que c;- consideren afectados por la misma presenten los escritos de .

oposición que. estimen pertinentes, por triplicado y debidamente reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Gran Vía, 1.Salamanca/23 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.6.463—Ü.
Peticionario: Don Augusto Valverde Vela.Objeto: Instalación de un ramal trifásica de 425 metros de longitud, a 10.000 voltios, y una estación de transformación 

coz i5 KVA., en término muñ’-clpal de Alaraz.En esta L.stalación se emplearán maquinaria y materias primas de producción nacional.Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectadas por la misma presenten los escritos de oposición que estimen pertinentes, por triplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo reglamentario de diez días, en las oficinas de esta Delegación, Gran Vía, l.Salamanca, 23 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe,-Prudencio Olivera García.6.464—O.
Peticionario: Don José María Gil RoblesObjeto: Instalación de una linea trifásica. de 2.045 metros de longitud, a 20 Kv., derivada de la finca denominada «Habida» y una estación de transformación' de 25.KVA, de potencia, para servicio de la finca denominada «Valverde», en término municipal du Ciudad Rodrigo.Én 'esta instalación se emplearán maquinaria y materias primas de producción nacional.Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten los escritos de oposición que estimen pertinentes, por triplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo reglamentario de diez días, las oficinas de esta Delegación, Gran Vía, 1.Salamanca, 23 de Junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.6.465—O.
Peticionario: Don Juan Luis Rodríguez Martín. •Objeto: Instalación de Un ramal trifásico, de 1.286 metros de longitud, a 10.000 voltios, derivado de la línea Beleña-San Pedro de Rozados, y una estación de transformación, con potencia de 20 KVA., para servicio de la finca denominada «La Torre Zapata», en término municipal de Monternib'o de la Sierra.* En esta instalación se emplearán maquinaria y materias primas de producción nacional.Se hace pública esta petición para que todos los que r consideren afectados por la misma presenten los escritos de oposición que estim n pertinentes, por triplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo reglamentarlo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, Gran Vía, 1.Salamanca, 23 de junio de 1952.—El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.£466—0 ,
Peticionario : Doña Isabel Alonso Bartol.Objeto: Instalación de un ramal trifásico, de 608 metros de longitud, 20 KV., derivado de la línea Salamanca-Fuente de San Esteban, y estación de transformación, con potencia de 20 KVA., para servicio de la finca denominada «Mont^lvo Primero», en término municipal de Tejares.1 En esta instalación se emplearán maquinaria y materias primas de producción nacional.Se hace pública . esta petición para que todos l^s que se consideren afectados pof la misma presenten los escritos de

oposición que estimen pertinentes, por triplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo reglamentario de diez días, en las oficinas de esta Delegación, Gran Via, 1. *Salamanca, 23 de junio de 1952.—El ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.6.467—O.
Peticionario: Hermanos Luengo Vicente, Sociedad Limitada.Objeto: Un ramal trifásico, derivado de 1a linea Dofiinbs de Ledesma-Villarmayor, de 2 403 metros de longitud ,a la tensión de 13.200 voltios, y una estación de transformación, con potencia de 100 KVA. en término municipal de Mata de Ledesma.En esta instalación se emplearán maquinaria y materias primas de producción nacional-Se hace pública esta petición para que todos ios que se consideren afectados por la misma presenten los escritos de oposición que estime., pertinentes, por triplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo reglamentario de diez días, en las oficinas de esta Delegación, Gran Vía, 1.Salamanca, 28 d jimio de i952.—El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.6.468—0.
Peticionario: Don Juan de la Cruz Pe- tisc o.Objeto: Instalación de una estación de transformación, con potencia de 39 KVA., en Villarino de los Aires, alimentada de la linea a 20 Kv., de Villarino de los Aires- Perefia. 'En esta instalación se emplearán maquinarla y m atólas primas de producción nacional.Se hace pública esta petición para que todos les que o consideren afectados por la misma presenten los escritos de oposición que estim \ pertinentes por triplicado y debidamente' reintegrados, dentro del plazo reglamentario de diez dias, e-i las oficinas de 'esta Delegación, Gran Via, 1.Salamanca 2 de Julio de 1952.—El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.6.469—O.

SANTANDER 
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Marga. S. A.» 1Objeto: Ampliar su fábrica de tableros contrachapeados cop una sección independiente de fabricación de puertas en serie.Producción: La misma actual de taule- ros contrachapeados y ádemás mil puertas diarias en jomrda de ocho horas.En esta ampliación se utilizará maquinaria y materias primas nacionales, excepto ciento veinte toneladas de colas de resina sintética procedente de Importa  ̂ción.Setfhace pública esta petición para que los industríales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de die2 días, en estas oficinas, e n te lar. número 13.Santander, 4 de Julio de 1952.—El Ingeniero ¿ef?, Carlos Vierna,6.489—O.
ZAMORA 

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Electra Benaventana, Sociedad Anónima.Objeto: Instalación líneas de alt-3 tensión y centros de transformación de 15 KVA. en Navianos de Valverde, de 15 KVA en Villaveza y de 25 KVA. en Morales de Valverde.Maquiifatla nacional.Se hace pública esta-petición para due



B. O. del E.— Núm. 192 10 julio 1952 A nexo único.— Página 1947

los que se consideren afectados por la 
misma presenten sus escritos por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industrie.

Zamora, 28 de Junio de 1952-—El In
geniero Jefe, A. Barrena,

6.493—0.

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Salvador Moreno Mo
reno.

Objeto: Ampliar una industria de fun

dición y fabricación de maquinaria agrí
cola

Proaucción: Mejorar la obtención de 
materia prima y construir anualmente
5-000 piezas para maquinaria agrícola.

Maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten sus escritos, por dupli
cado, dentro del plazo de die2 días, en 
esta Delegación de Industria.

Zamora, 30 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, A. Barrena. 6.494—0.

N ueva in d u stria

Peticionario: Don Restituto Alonso.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo en Benavente.
Maquinaría nacional.
Se hace pública esto petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten sus escritos por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria.

Zamora, 3 de Julio de 1952.—El In
geniero Jefe, A. Barrena,

6-495—0

D I S T R I T O S  M I N E R O S
U w  in g e n ie ro s  Je fe s  d e  los D is tr ito s  m in e ro s  q u e  se c i ta n  d a  cen sa b e r: Q ue b a n  sid o  so lic ita d o s  loe s ig u ie n te s  p erm isos d e  In 

v estigación  y oonceslonee de  ex p lo tac ió n  d ire c ta s :

M lim e n  

d e l 

perm iso

>

N o m b re  d s i  p e rm iso

i

M I Q t r a l Ha». T é rm in o  m u n ic ip a l

iruim ctw ioi. cu oí 
« 3  O.» de la o r o  

r tn c ta
«:.......  ---- .jtn'vsam

N um  Peen»

M A D R I D  

Provincias de Guadalajara. Toledo y M adrid

1.728.

3 072
1.738
1.738

«Leo» ..........................................

«C hllina»  .................................... .
«M ercedes» ...................................
«MUln» .................................. ........

G a len a  a rg e n tífe ra  ..........................

F o sfa to  d e  cal ..................................
M ica .............................. .......................
V ariedades d e  c u a rzo  y o tro a  .. .

280

21
30
72

R obledo  d e  C orpes. G ascuefia  < 
B ornoba, V illares d e  Ja d ra q u e  
H len d e laen c in a  (G u a d a la ja ra )

V alde verde Jo (Toledo) .................
P ared es d e  B u ltra g o  (M adrid ) , 
V allecM  (M adrid ) ...............

de
y

60 17- 5-52 
126 4- G-52 

... 134 5- 6-52 
...  134 5- 6-52

GRAN AD A-M ALAG A 
Provincia de Granada

28.932
28.974
28.976

«Em ilio» ...... .................... ,....r.-5.v.
«La T orre»  .............................. .
«V erem os» ............................... ........

C a rbón  ................ ...............................
H ierro  .................................................
P lom o  ................................ .................

108
352

75

D iezm a . . ......... .....................
B aza .....................................................
T ru J lllo s  ......... ............................ ......

129 6- 6-52 
... 124 30- 6-52

Provincia de M álaga

6.799 C obre ............................. ................. . 140 M álaga, O lías, C om ares . . . „ . . . . r . ¡Tí; 113 21 5-53

H Ü E L V A

33.421 
13 423 
13.424 
13 431 
13433 
13.435 
13 436
13.437
13.438

«La A legría» ............... ................. .
«La N iña» ........................................
«S ta . M a n a  d e  G u a d a lu p e »  ..
«R eserva» .................................... .
«El A lcangel S a n  R afael»  .. . .
«Am p. a  S a n ta  M ercedes» .......
«San M ateo» ...................................
« L u p ita»  ............................................
«D olores» ......................................

M anganeso  ........................................
M anganeso  .........................................
P lom o ........................... .....................
P ir i ta  fe rro co b rlza  ..........................
H ie rro  .................................................
P ir i ta  fe rro co b rlza  ............ .
M anganeso  .......................................
P ir i ta  fe rro co b rlza  .......................
M anganeso  .............. .........................

48
25
50

110
42

102
20
60
21

H ln o ja le s  ................................
F u e n te h e r id o s  ...................................
C a s ta ñ o  d e l R obledo  ............ ........
P ayinogo .............................................. .
C a sta ñ o  del R obledo  .....................
P u e b la  d e  G uzm O n .........................
V U lanueva d e  los C a stille jo s ...
P u e b la  d e  G u z m á n  ......................
C a la ñ a s  ............... ............................... .

—  113 20- 5-52
122 31- 6-52
123 2- 6-52 
118 27- 5-52
126 5- 6-52 
121 30- 5-52 
128 7- 6-52
127 6- 6-52 
125 4- 6-52

J A E N
14.809
14.814
14.819
14.820
14.821
14.822 
14 823
14.824
14.825
14.826
14.828
14.829 
14 830 
14.831 
14 832 
14.833 
14.828 
14.837 
14.840

«A m pliac ión  a  A lcázar» ............
«El C anario»  .......................... ........
«San A n ton io»  ..............................
«La R o m an a»  ...............................
«C risto  Rey» ...................................
« S a n ta  E lvira»  ................................
«La B a lles te ra»  ..............................
«N tra . S ra . E speranza»  ............
«San Jo s é  d e  la  M o n ta ñ a »  ...
« P edernales»  ...................................
«N ava lah lg u era»  ...........................
« H o n tan a r»  .......................................
«V alm ayor» ........................................
«R ísqiilllo»  ......................................
« S an to  A ngel» ............ : ................
«S an  José»  ........................................
«Los J u a n lto s »  ...............................
«S an  R afael»  ....................... ...........
« S an  José»  .................. .................

P lom o  ................................................
H ierro  ..................................................
V olfram io  ............................................
P lom o-C obre ....................................
C obre .....................................................
P lom o .................................................
C obre y o tro s  ...................................
C obre .....................................................
C obre ...................................................
C obre .......................................... ........
P lom o ...................................................
P iorno ............ .......................... ..........
P lom o ..................................................
P lom o ..................................................
C o b r e ...................................... ..............
C obre y o tro s  ...................................
H ierro  ..................................................
C obre y o tro s  ...................................
P lom o y v o lfram io  .....................

41
20

600
21
28
24

251
48
68
60

300
300
300

«0
36

600
18
20

4.009

C a rb o n ero s ........................................
P ea l d e  B ecerro  ............................ .
A n d ú ja r  ...............................................
S a n ta  E le n a  ..................................... .
C ttilclana d e  S eg u ra  .....................
A n d ú ja r  ..............................................
u c e ra , G énave, La P u e r ta  . . . . . .
A n d ú ja r  ..............................................
Id e m  ...... ..........................................
Id e m  .....................................................

Id e m  ...... .............................................
Id em  ........................................... .
Id e m  .....................................................
Id em  .....................................................
Id em  y M arm olejo  ........................
M a n ch a  R e a l ......................................
M arm olejo  ...... .............................. .
A n d ú ja r  ............................................ .

128 6- 6-52 
128 6- 6-52 
128 6- 6-52 
128 6- 6-52 
128 6- 6-52 
128 6- 6-52 
128 6- 6-52 
128 6- 6-52 
128 6- 6-52 
128 6- 6-52

128 6- 6-52 
123 6- 6-52 
128 6- 6-52 
128 6- 6-52 
128 6- 6-52 
128 6- 6-52 
128 6- 6-52 
128 6- 6-52

M U R C I A
N-20.793
N-20.794

1.461-N

1.468-N

«A m paro» ........................... r.
«S ag rada  F am ilia»  ......................

«San F ran c isco »  ................

«M azape» ................................... .

H ie rro  .................................................

SANTA CRUZ DE
P ie d ra  póm ez (Sec. B) ..............

P ie d ra  p ó m ez (Sec. B) ..............

390
1.758

TENER!
176

830

FE
S an  J u a n  de la R a m b la  y Real*

B a jo  ...................................................
R ea le jo  B ajo, S an  J u a n  d e  la  R a  

bla y La G u a n o h a  ....................

íJO
64 28- 5-52

m-
64 28- 5-52

Lo a u e  se  h a c e  p ú b lic o  a  fin  d e  q u e  s i a lg u n a  p erso n a  tie n e  q u e  oponerse a  los a n te r io re s  perm isos de in vestigac ión  y concesiones 
d e  ex p lo tac ió n , lo v e rifiq u en  en  , el té rm in o  d e  treinta días» p o r  e sc rito  p re se n ta d o  e n  las resp ec tiv as  J e fa tu r a s  de  M inas.

¿228, 2.227. 2.235, 2.236, 2.230 y  2.229-0 .
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LA CORUÑA

Permisos de investigación de la pro
vincia de La Coruña caducados por falta 
de pago de canon de superficie en 1947 
con carácter definitivo por Hacienda, se
gur. relación remitida a esta Jefatura 
por la Administración de Remas Públi
cas de dicha provincia y publicada en 
el «Boletín Oficial de la Provincia d* La 
Coruña» número 133, del día 13 de junio 
de 1952:

«San Luis», número 2.743, de 119 per
tenencias de caolín y otros, en el Ayun
tamiento de Ares.

«Josefa», número 2.880, de 20 pertenen
cias de estaño, en el término de Rianjo; y

«Arturo», número 2.866, de 21 perte
nencias de estaño, en el municipio de 
Rianjo.

Lo que se hace público para conoci
miento general, en virtud del artículo 60 
de la Ley de Minas y 174 del Reglamento 
de Minería, declarándose francos y re
gistrabas los terrenos que afectan dichos 
permisos caducados, advirtiendo que no 
podrán admitirse nuevas solicitudes de 
permisos de investigación o concesiones 
de explotación en dichos terrenos hasta 
que no hayan transcurrido ocho días des
de la pubicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO.

La Coruña, 18 de Junio de 1952.—El in 
geniero Jefe, José Alemany.

2.420- 0 ,
Se hace saber que con fecha 30 de abril 

de 1951 la Administración de Rentas Pú
blicas de la provincia de La Coruña ha 
caducado c o n  carácter definitivo por 
falta de pago de canon de superficie del 
año 1950 el permiso de investigación que 
a continuación se detalla, cuya caducidad 
fué publicada en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de La Coruña» número 133, de 
fecha 13 de junio de 1952:

«Coisa», número 2.749, de 115 pertenen
cias de minerales de estaño, volframio y 
otros, sito en el término municipal de 
Buján.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en virtud del articulo 60 de 
la Ley de Minas y 174 del Reglamento 
de Minería, declarándose franco y regis- 
trabie el terreno afectado por el mismo, 
y advirtiendo que no podrán admitirse 
huevas solicitudes de permiso de investi
gación o concesiones de explotación en 
dicho terreno hasta que no hayan trans
currido los ocho días siguientes desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

La Coruña, 18 de junio de 1952.—El In 
geniero Jefe, José Alemany.

2.419—0 .
CAJA NACIO NAL DE SEGURO 

D E ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra- 
bajo ocurrido el dia 2 de junio de 1951, 
falleció en Pont de Suert (Lérida) *1 
obrero José Palomo Bustos, de veintidós 
años de edad, natural de Comares (M á
laga), hijo de José y de María, que tra
bajaba al servicio de Empresa Nacional 
Hidroeléctrica Ribagorzana.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 3 de septiembre de 
1951, falleció en Pont de Suert (Lérida» 
el obrero Nicolás Navas Reyes, de die
ciocho años de edad, natural de Carca- 
buey (Córdoba), hijo de Rafael y de 
Margarita, domiciliado en Campamento 
del T or Carca buey (Córdoba), que tra
bajaba al servicio de Empresa Nacional 
Hidroeléctrica Ribagorzana.

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 17 de septiembre de 
1950, falleció en el mar el obrero Carlos 
Costas Durán, de veinticuatro años de 
edad, natural de Oya (Pontevedra), hijo 
de José y de Carmen, domiciliado en San

Miguel de Oyas (Pontevedra), que traba
jaba al servicio de Márquez Hermanos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 42 ckl Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondien
te pueden dirigirse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguros de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta 6, Madrid.

Madrid, 5 de julio de 1952.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES H ID RO G R AF ICA

D U E R O
C o n c e s io n e s  de ag u as  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario. Don Eduardo 
Echevarría, Presidente de la Comunidad 
de Regantes de Coreses (Zamora).

De su repreesntante: Agencia Auseva, 
con domicilio en López Gómez, número 
Id Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 300 1/s.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Duero.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Fresno de la Ribera (Za
mora).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo l i  del Re^ ’ Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificada por el de 27 
de marzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminaaá a las trece horas del qia 
e r; que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas háb’ les 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los refe
ridos plazo y hora, otras proyectos que 
tengan el nhsmo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fjado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las treeé 
horas del primer dia laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijaoo, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 2 de julio de 1952.—El In
geniero Director Adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdeneñas.

2.437—0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S  

T A J O  

C o n c e s io n e s  de aguas pú b licas

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente n o ta :

Nombre del peticionario: Don José Mar
tín del Río González, domiciliado en M a
drid, calle Alcalde Sainz de Baranda, 17.

Clase de aprovechamiento: Riegos
Cantidad de agua que se pide: 17 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tajo.
Térm ino municipal en qu: radicarán 

las obras: Mesegar de Ta jo  Toledo).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-Ley núme

ro 23, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del dia en que se cumplan treinta natu
rales v consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación ael 
presente anuncio en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en los Servicios Hidráulicos del
Tajo, sites en Madrid. cMle de Agustin
de Betheneourt, número 4 (Nuevos M i
nisterios). el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se edmitirán en dichas oficinas, v en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la Pe
tición que se anuncia o sean Incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere e l artículo 13 del Real Decreto-Lev 
antes citado, se verificará a 126 doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del ptezo de treinta días 
antes fijado, pudier.do asistir al acto to
dos los peticionarios v levantándose cíe 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid 28 de junio de 1952.—El In- 
gernero-director adjunto, Manuel Antón.

2.433—0.

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionarlo: Don Rafael 
Figueroa y Bermejfilo, domiciliado en 
Madrid, calle de Rey Francisco, núme
ro 7.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 100 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Henares.
Térm ino municipal en que radicarán 

Las obras: San Fernando de Henares 
(M adrid).

De conformidad con lo dispuesto pn 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nu
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
hoias del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de chema, deberá el peticionario presen
tar en los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
sitos en Madrid, calle de Agustín de Be- 
thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios), 
el proyecto correspondiente a las odra3 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirá en dichas oficinas, y en los refe
ridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
el. Transcurrido el plazo fijado, no se au- 
mitirn ninguno más en competencia con 
ios presentados.

La apertura de provectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente si 
de terminación del plazo de treinta días 
untes fijado, podiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 28 de junio de 1952.—El In
geniero Director Adjunto, Manuel Antón.

2.431-0.

Habiéndose .formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Rafael 
Figueroa y BermejTlo, domiciliado en 
Madrid, calle del Rey Francisco, núm. 7.
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ríase de ap rovech am ien to : R iegos.
Cantidad de agua que se p ide; 80 li

tros por segundo.
C orrien te de d on d e  ha d e derivarse: 

río Henares.
Térm ino m unicipal en  que radicarán 

las obras: San F em a n d o  de H enares (M a-

^ D e ’ conform idad con  lo  dispuesto en el 
a rtícu lo  U del R eal D ecreto-ley  núm ero 
33 cié 7 de enero d e  1927, m odificado 
ñor el de 27 de m arzo de 1931, y  d ispo
siciones posteriores concordan tes , se abre 
un plazo, que term inará  a las doce horas 
del día en Que se cum plan  treinta natu
rales y consecutivos desde la fech a  si
guiente, inclusive a la  de publicación  
del presente an u n cio  en el B O LETIN  
OFICIAL DEL E STA D O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
da oficina, deberá el petic ion ario  presen
tar en los S ervicios H idráulicos del T a jo , 
sitos en M adrid, ca lle  d e  Agustín de 
Bethencourt, nú m ero 4 (N uevos M iniste
rios). el proyecto  correspond iente  a las 
obras que trata de e jecu tar. T am bién  se 
admitirán en d ich a  oficinas y en los re
feridos plazo y hor '5', o tros  proyectos que 
tengan el m ism o o b je to  que la petición 
qtip se anuncia o  sean incom patibles con  
él. Transcurrido el plazo fija d o  n o  se ad
mitirá ninguno m ás en com petencia  con  
ios presentados.

La apertura de p royectos  a que se re
fiera el artícu lo 1? del R eal D ecreto-ley 
entes citado, se verificará  a las doce h o 
ras del prim er di?, laborable s-guíente al 
de terminación del plazo d e treinta días 
antes fijado, pud iendo asistir al acto  to
do? los p eticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe d ich o  artícu lo, 
que será suscrita p or los m ism os

Madrid, 28 de ju n io  de 1952.—El in g e 
niero D irector ad ju n to , M anuel Antón.

2.432—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

H U ESC A

S ubasta

El «Boletín O fic ia l de la P rovincia de 
Huesca» fe ch a  5 de ju lio  de 1952 pu
blica el anuncio de subasta de las obras 
de term inación de la Casa de M aternidad. 
El tipo de contrata  es de 1.907.630,17 pe
setas. Los pliegos deberán presentarse en 
la Secretaria de la D iputación  de Huesca 
desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio en el B O L E TIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO hasta el anterior al en que 
ha va de tener lugar el acto  de la subasta. 
Esta se celebrará el prim er día hábil, 
transcurrido que sea el plazo de veinte, 
también hábiles, a partir de la publica
ción de este an u n cio  en el B O LE TIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O . El depósito para to 
mar parte en la subasta será de pese
tas 33.614,45. Los pliegos de cond icion es 
y el proyecto se hallan de m anifiesto en 
la Secretaría de la D iputación  d e Huesca.

Huesca, 5 de ju lio  de 1952.— El Presi
dente, José G il Cavez

1.747— 0 .

A Y U N T A M I E N T O S

M A D R ID

Secretaria

El Excmo. A yuntam iento Pleno, en se
sión de 28 de m ayo pasado, acordó  anun
ciar concurso público para contratar, con 
arreglo al p liego de bases facu ltativas re
dactado al efecto, la instalación de a lu m 
brado púbico en las calles de M aría de 
Molina, G eneral S an jurjo , avenida de los 
Reves C atólicos y varios trozos de las 
calles transversales a las anteriores.

El plazo del concurso es el de veinte 
filas hábiles, que em pezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en

que aparezca el anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, y durante d i
ch o plazo podrán presentarse proposi
ciones. de diez de la m añana a una de 
la , tarde, en el Negociado de Subastas 
de la Secretaria y en las T enencias de 
A lcaldía del Centro y Universidad, co 
rrespondientes a las zonas prim era y se
gunda, cuyas proposiciones deberán es
tar extendidas en papel de la clase sexta 
y sello  m unicipal de 1,60* pesetas, aum en
tado en el 5 por 100, en pliegos cerrados 
y lacrados, y acom pañadas por separado 
del resguardo que acredite haber consig
nado en la Depositaría M unicipal la can 
tidad de 25.000 pesetas en con cepto  de 
depósito provisional, reintegrado con  los 
sellos m unicipales especiales de subastas, 
a razón de seis pesetas por cada 500 o  
fracc ión  de ellas, durante los expresados 
días y horas que com prende el plazo del 
concurso y en los sitios antes m encio
nados.

L os pliegos de condiciones facu ltativas 
y dem ás antecedentes estarán de m ani
fiesto. durante los m encionados días y 
horas, en el N egociado de Subastas del 
Excm o. Ayuntam iento.

Los lid ia d ores  declararán en sus pro
posiciones que las rem uneraciones m íni
m as que habrán de percibir los obreros 
que utilicen, por jornada legal de tra ba jo  
y por horas extraordinarias, n o  serán In
feriores a los tipos fijados por las En
tidades com petentes.

Asim ism o vienen obligados los licitado- 
res e l cum plim iento de la Ley de Pro
tección  a la Producción  nacional, de 24 de 
noviem bre de 1939

T erm inado el plazo del concurso, se 
procederá, al día siguiente, a  las trece, 
a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expe
diente, a estudio de la  C om isión  de F o 
m ento pora  su propuesta de ad judica
ción.

El rem atante constitu irá en la D ep osl-' 
taría M unicipal en concepto  de fianza 
definitiva, para garantizar el cum plim ien
to ael com prom iso contraído, la cantidad 
que corresponda a  la sum a en que se 
c ifre  el presupuesto de ad ju dicación  y 
que le será devuelta a la term inación del 
con tra to  previa la certificación corres
pondiente.

T odos cuantos gastos origine este con 
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia e l públioo para su 
conocim ien to

M adrid. 4 de ju lio  de 1952.— El Secre
tario accidental, P. d e  G órgolas.

1 .7 5 2 -0 . ___________

C elebrado y declarado desierto el con
curso an un ciado para contratar la cons
trucción  y explotación de un M ercado ti
tulado del P acífico, el excelentísim o 
A vuntam iento Pleno, en su sesión de 28 
del pasado m ayo, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación, ba jo  las m is
m as cond icion es que figuran insertas en 
el B O L E TIN  O F IC IA L  DEL E STA D O  V 
en el de la provincia de los días 7 de 
m arzo y 28 de febrero pasado, respecti
vam ente.

Los correspondientes pliegos de condi
ciones y bases se hallarán de m anifiesto 
en esta Secretaría (N egociado de Subas
tas), durante» las horas de diez a una. to
dos los dias no feriados que m edien hasta 
el de su celebración.

En su consecuencia, sp celebrará d ich o 
n uevo concurso transcurridos que sean 
veinte días hábiles a partir del siguiente, 
tam bién hábil, de la publicación del co 
rrespondiente anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO , a las doce ho
ras en la Sala de R em ates de la P rim e 
ra Casa Consistorial, ba jo  la presidencia 
del excelentísim o señor A lcalde o  de quien 
al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su 
conocim iento

M adrid. 4 de lulio de 1952.— El Secre
tario accidental, P de G órgolas

1.751—O.

C A D I Z

C onvocatoria

En el «B oletín  O ficial» de esta provin
cia núm ero 146, de fecha 27 del actual, 
figura publicada la convocatoria para cu 
brir quince plazas de Agentes de R en ta ;, 
de segunda, con el huber anual de pese
tas 6.000 y quinquenios del 12,50 por 100 
y dem ás beneficios reconocidos por la C or
poración.

El plazo para la presentación de Ins
tancias y docum entaciones termUiará el 
día 28 del próxim o m es de julio.

Cádiz, 28 de ju n io  de 1952.— El A lcalda 
accidental, Antonio G onzález Tenago»

1 .7 4 5 -0 .

C u  LT ¿KR A  

• E d ic to

El A lcalde Presidente del A yuntam iento
hace saber:
Que previa autorización del M inisterio 

de la G obernación  y acuerdo de esie 
A yuntam iento se saca a subasta la venta 
de ur.a finca rústica propiedad de esta 
M unicipio, sita en térm ino de esta ciudad, 
partida «A llargats» de noventa áreas 
treinta y o ch o  centiáreas; lindan te: p or 
Norte, con  tierras de Francisco R ico  C os
ta; Sur, cam ino del Barranquet; Esto, 
V icente G óm ez D iego, y Oeste, F rancisco 
R ico  Costa, por un tipo  al alza de ciento 
cincuenta y cuatro m il quinientas pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la  
Secretaría M unicipal en sobre cerrado, 
a justadas al m odelo inserto al final, a com 
pañando por separado resguardo de depó
sito provisional por el c inco  por c iento 
del tipo  de subasta, y elevarán a defini
tiva la fianza p or el diez por ciento del 
im porte del remate, una vez ad judicada, 
dentro del plazo de diez días.

El pliego de condiciones se halla de m a
nifiesto en la Secretaria  M unicipal du
rante el plazo de veinte días, posteriores 
a la inserción de este ed icto en el BOLE
TIN  O F IC IA L  DEL E STA D O , en días y 
horas hábiles, y la subasta tendrá lugar 
al siguiente dia hábil de transcurrido 
d icho plazo.

M odelo de proposición
D on ..., m ayor de edad, vecino de 

calle de ..., núm ero .... enterado del pliego 
de condiciones de anuncio de subasta para 
la venta de la finca sita en el térm ino 
de esta ciudad, partida de Allargats. tie
rra arrozal, de noventa áreas y treinta 
y och o  centiáreas; lindante: por Norte, 
con Francisco R ico  Costa: Sur. cam ino del 
Barrar.quet; Este. V icente G óm ez Diego, 
y Oeste. F rancisco R ico  Costo, que acepta 
íntegram ente, o frece  la cantidad de ... pe
setas (en letra ). Fecha y firm a del pro
ponente.

Cu llera. 3 de ju lio  de 1952.— El A lcalde 
(ilegible).

1.744— 0 .

ANUNCIOS P A R T I C U L A R ES
P R O D U C TO S ITASA, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta 
general extraordinaria que tendrá iugvr 
en el. dom icilio  social, avenida Capitán 
López' Varela. núm ero 169. el próxim o 24 
de julio, a las once de ¡a m añana, con 
el siguiente orden del d ía :

R enovación del C on se jo -d e  Adm inistra
ción y nom bram iento de nuevos Conse
jeros

N om bram iento de A dm inistrador - G e 
rente.

Barcelona, 30 de junio ce  1952 — El Pre
sidente interino del C onsejo de Adm inis
tración.
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FRANCISCO OLIVEROS, S. A.
ALMERIA

C o n v o ca to r ia  a J u n ta  g e n er a l  fcxTRA- 
o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad a  la Ju n ta  genera! ex traordinaria  que se celebrará el día 24 de julio ac tual, a  las once de la m añana en prim era c o n v o c a to r iy ,  si procediera, a la m ism a hora  del día 26 de dicho mes, en segunda convocatoria, en el domicilio social de esta Com pañía, ram bla del Obispo, núm ero 23, al objeto de som eter a  deliberación y decisión de la Ju n ta  los asuntos contenidos en el siguiente orden del d i a :1.° Aum ento de capital.2.® Modificación de E sta tu tos y su adaptación  a  la Ley de 17 de julio de 1951 sobre rég im en ' jurídico de Sociedades anónim as.Los señores accionistas deberán depos ita r  sus acciones en el domicilio social con cuatro días de antelación, por lo me- * nos, al señalado pa ra  la Jun ta , recibiendo a cambio un  resguardo nom inativo de su depósito y  la papeleta de asistencia * la reunión, conform e dispone el artículo vigésimo tercenx.de lo E sta tu tos de esta Sociedad. >Almería, 5 d. julio de 1952.—El Presidente del Consejo de Administración, Antonio*,Oliveros Ruiz.2.439—P.

AGUAS DE ARGENTONA A MAXARO, SOCIEDAD ANONIMA
Convocatoria

Se convoca a  los señores accionistas de esta E ntidad  a la reunión que celebrará la ju n ta  general ex traord inaria  el día 30 del próxim o julio del año en curso, a  las cinco de la tarde, én su local social (calle de Calvo Sotelo, núm ero 49, M ataró), y a fa lta  de núm ero suficiente a  la de segunda convocatoria que, en su caso, ten drá  lugar el día ' inm ediato siguiente, a  la m ism a hora \y en el propia local, para  tr a ta r  de la siguiente orden del d í a :Reform a de los artículos, 12, 16, 22, 24, 38 y 44 de los E sta tu tos sociales.M ataró, 25 de junio de 1952.—El PresL dente (ilegible).6.492—P.
M I N E R A L E SY PRODUCTOS DERIVADOS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta  Sociedad se convoca a  Ju n ta  general ex traord inaria  de accionistas para el día 24 del corriente mes de julio, a las diez de la m añana, y en su  domicilio social, Ibáñez de Bilbao, núm ero* 2, para  t r a ta r  del aum ento del cap ital social.Bilbao, 5 de julio de. 1952.2.440—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID 
C é d u l a  d e  n o t it ic a c ió n

En el Juzgado de P rim era Instancia  núm ero diecisiete de esta capital se siguen autos, por los tram ite s  de los incidentes promovidos por el P rocurador don Sam uel M artínez de Lecea y Aguirre, en representación, de doña M aría de los Dolores Rodríguez Fernández asistida de su esposo, don Félix In iesta  B arro t; doña M aría Luisa Rodríguez F ernández y doña M aría Laura Rodríguez Fernández, asistida tam bién de su esposo, don Félix Muñoz M añanes, con tra  doña Am paro Hernández, viuda de don E varisto  H ernández M artin; los -desconocidos y posibles herederos y socios de don E varisto H ernández M artín; la  Sociedad Anónim a «Argos», don José Aseñsio y don José M ana Pardo, todos en rebeldía, y la Sociedad «Transportes Castilla, Sociedad Anónima», y don Dom ingo Móstoles del Rio, representados por el tam bién P rocurador don Fidel Pérez- Mínguéz y Villota, sobre resolución del e s t r a t o  de arrendam ien to  del local de negocio sito én la tien da  bajo izquierda' de la casa núm ero seis de la calle de Donoso Cortés, y otros extrem os; en cuyo procedim iento se h a  dictado la sentencia, cuyo encabezam iento y p a rte  dispositiva responden a l siguiente tenor:«Sentencia.—E n la villa de M adrid a veintiuno dé junio  de m il novecientos cincuenta y  dos.—Habiendo visto el señor d o n  José M anuel Fernández Blas, Juez de Prim era In s tan c ia  núm ero diecisiete de la m isma, los au tos incidentales, prom ovidos por doña M aría de los Dolores Rodríguez Fernández, m ayor de edad, casada, s in  profesión y de esta vecindad, asistida dé su esposo, don Félix In iesta B arro t; doña M aría Luisa y doña M aría L aura Rodríguez Fernández, tam bién m ayores de edad, soltera y casada, respectivam ente, ésta asistida de su esposo, don Félix Muñoz M añanes, y* todos de la mism a vecindad, representados por el Procurador don Sam uel M artínez de Lecea

y defendidos por el Letrado- don Miguel Navas, contra doña Am paro Hernández, m avor de edad, viuda de don E v aris to , •'^Hernández y domiciliada en Salam anca, fque no lia comparecido en las actuaciones; los desconocidos y posibles herederos y socios de dicho don Evaristo Hernández, que tam poco h an  comparecido; la Sociedad AhÓnima «Argos» de dicha vecindad de Salam anca; don José AsenSio, que tam poco ha comparecido y cuyas dem ás circunstancias no constan en autos; la S o ciedad Anónima T ransportes Castilla, de esta vecindad, representada .por el P rocurador don Fidel Pérez M ingues y defendida por el L etrado don Ernesto Vellvé; don José M aría Pardo, tam bién incompa- recido, y don Domingo Móstoles del. Rio, mavor de edad, casado, industrial y avecindado en esta capital, a  quien han  representado y defendido en au tos los m ismos profesionales, que a su litis-consorcio comparecido, sobre resolución del contrato de arrendam ien to  del local de negocio sito en la tienda bajo izquierda de la casa núm ero seis de la calle de Donoso Cortés, y otros extremos...
Fallo : Que estim ando como estimo la dem anda dedíicida por el procurador don Sam uel M artínez de Lecea, en lá íepre- sentación que "tiene acreditada en autos de doña M aría de los Dolores, doña M aría Luisa* y doña M aría L aura Rodríguez Fernández, asistida la prim era y la ú ltim a de sus respectivos esposos, señores In iesta  y Muñoz M añanes, debo declarar y declaro la nulidad del traspaso o to rgado por doña Am paro Hernández y p o r1 los posibles herederos y socios . en el arriendo de don Evaristo Hernández, en  favor de la Sociedad Anónima «Argos», del local de negocio sito ,en el bajo izquierda de la casa núm ero seis de la calle de Donoso Cortés, de M adrid, y declarando asimismo la nulidad oe los traspasos y subarriendos otorgados por d icha Sociedad «Argos» a favor de don Julio Nieto, y de éste y dicha Sociedad a  favor de T ransportes Castilla y declarando qué, en virtud de la nulidad de dichos tra s pasos y traspasos y subarriendos, los dem andados carecen de derecho alguno a ocupar el local de negocio descrito, acordando la resolución del contrato  de a rren dam iento del mismo, otorgado con fecha d iec isie te  de septiem bre de mil hovecien* tc r  tjelw&fc *  nueve, por los actores e a
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favor de don Evaristo Hernández Martin, 
y de cuyo contrato resultaron, por muerte 
de este último, continuadores su esposa 
demandada y íos desconocidos y posibles 
herederos y socios ae don Evaristo Her-, 
nárder/, condenando a los demandados a 
estar y pasar por esta sentencia, y a des
alojar a las personas y cosas que en él 
existan el local mencionado, propiedad 
de las actoras. y desestimando como des
estimo las excepciones ae falta de per
sonalidad, pero aceptando la última ar
ticulada, debo apreciar la falta de acción 
formulada por don Domingo Mórtoles, al 
que en consecuencia absuelvo de la de
manda. todo1 ello con expresa condena 
de costas a la Sociedad Anónima Trans
portes Castilla.

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se notificará 
en la forma ordenada por los artículos 
doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la Ley procesal, a no 
ser- que en p lazo. de quinto día se soli
cite la notificación personal, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio mando 
ST firmo.—-José Manuel Fernández.

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor don 
José Manuel Fernández Blas', Juez de 
Primera Instancia número diecisiete de 
esta capital, hallándose celebrando au
diencia pública en su Sala-despacho, en 
el día de su fecha, de lo que yo, el Se
cretario, doy fe.—Madrid, veintiuno de 
junio de mil novecientos cincuenta y tíos. 
Ante mí: Hilario Dago.—Rubricados.»

Y para que sirva de notificación a los 
demandados . rebeldes que en el encabe
zamiento se expresan, doña Amparo Her
nández, viudta de don Evaristo Hernán
dez: los desconocidos y posibles herede
ros v socios de don Evaristo Hernández,1* 
la Sociedad Anónima «Argos», don José . 
Asensio y don José María Pardo, extiendo 
la presente, que será insertada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO v en el 
de esta provincia y en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado, con el visto bue
no dei señor Juez en Madrid a tres de 

•julio'de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario. Hilario Dago.—Visto bueno, 
el Juez de ‘Primera Instancia, José Ma
nuel Fernández Blas.

6.421—A. J.

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto, por el señor 
.. Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciocho de los de esta ciudad 
de Barcelona en el expediente que para 
adición de apellidos se sigue a instancia 
de don Pedro Benavent, por el presente 
se hace público que el Procurador con 
Juan Valls Pallejá, en representación de 
don Pedro Benavent de Barberá, mayor 
de edad, casádo, Arquitecto y de esta ve
cindad, con domicilio en el paseo de la 
Bonanova, número sesenta y tres, ha for
mulado escrito instando la incoación del 
referido expediente, en el que en síntesis 
exponía: Que su representado había na
cido en esta ciudad en dieciochp de agos
to de mil ochocientos noventa y nueve, 
siendo sus padres don Cayetano y doña 
Magdalena, hallándose casado ccn doña 
Ana María Torres Riviere, de cuyo ma
trimonio han nacido los hijos llamados 
Pedro, Montserrat y Francisco; que de
bido a lo frecuente que es en una gran 
ciudad el uso de los dos apellidos, paterno 
y materno, unidos como medio para la 
individualización, máxime como sucede 
cuando el primer apellido materno es muy 
calificado y distinguido; de tal forma que 
vino a constituirse su nombre profesional 
v social con los dos apellidos • paterno y 
materno unidos, en forma tal que pa
recen ya inseparables, creyendo muchos 
que es un solo apellido, deseando por ello 
:oder transmitir a sus hijos los dos ape- 
lidos unidos para proseguir la continui

dad familiar, estando corroborado tal

hecho' por ser conocido su representado 
en todas las actividades con sus dos ape
llidos paterno y materno unidos; expo
niendo asimismo o t r a s  consideraciones 
para demostrar le necesidad y notóriedad 
de la petición formulada, y terminando 
suplicando se le admitiera el escrito con 
la prueba documental que acompaña y 
verificada la testimonial, que ofrezco.con 
citación del Ministerio Fiscal, elevándose 
a la superioridad para ser resuelto en el 
sentido de proceder a la unión' de los dos 
apellides de su poderdante, procediéndose 
luego a sus anotaciones eñ la partida de 
nacimiento del interesado y de su hijos; 
con tal escrito.se acompañaban los-docu- 
menos que consideró justificativos de sus 
asertos.

Lo que de conformidad con lo dispuesto • 
en el artículo setenta y uno £el Regla
mento de trece de diciembre de mil ocho
cientos setenta, se hace público a fin de 
que los que se consideren con derecho a 
ello formulen su oposición ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, Salón 
de Víctor Pradéra, número uno, dentro 
del término- dé tres meses, contados a par
tir del dia siguiente al en que tenga lu
gar la publicación del presente 

Dado en Barcelona a veintiuno de ju
nio de mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Secretario, Julián Cortés.

6.429—A. J.

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Francisco García Vázquez, Magtstra- 
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero dos de esta capital y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por el Procurador don José Aranda Fer
nández, en representac’ón de doña Pal- 
mira ' Ramil Medín, la cual disfruta ce 
Ioí beneficios de pobreza, se sigue expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de su esposo, Martín Ferreiro Alvarez, el 
que se ausentó ce esta ciudad entre los 
días 18 a 21 de julio de 1936, sin que se 
volviese a tener noticias del mismo e ig
norándose su paradero.

Y para- que cons i y su publicación por 
dos veces, con intervalo de quince días, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido y firmo el presente, en La Coruña 
a primero de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El Juez, Francisco Gar
c ía —El Secretario (ileg.ble).

2.428—A. J 1A 10-7-952

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex* 
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde e l'd ia  de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o* Tribunal que se señala. se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y  Agentes de la 
Policía Judicial procedan a ta busca. ca?> 
tura v conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J uzgados C iviles

RICO ROMERO, Tomás; natural de Ma- 
sanasá, soltero, labrador, de diecinueve 
años, h ijo de José y de Ana, domiciliado 
últimamente en Valencia; procesado en 
:ausa núm. 61 de 1946, por delito de robos; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de Valencia, para constituirse e n ' prisión. 
13.409.

FAJARDO CORTES, Encarnación; natu
ral de Alcaudete, soltera, sus labores, do 
treinta y dos años, hija de Luis y de Te
resa, domiciliada últimamente en Valen
cia; procesada en causa 254 de 1945 por el 
delito de daños; comparecerá en el térmi
no de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 de Valencia, para cons- 

i tituirse en prisión,— 13.044.

E D I C T O S

JUZGADOS CIVILES

Por el presente, y siendo ignorado el 
paradero de Maria Sánchez Diaz. de 
treinta y siete años de edaa, viuda, sir
vienta. hija de Patricio y de Regina, y 
cuyo último domicilio fué en esta ciu
dad. en calle San Cristóbal la Carta, nú
mero 2, se le hace el ofrecimiento de 
acciones que determina el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, pues 
así está acordado en las diligencias que 
se siguen en est-e Juzgado con el núme
ro 68-1947, sobre hurto.

Cartagena, 23 de noviembre de 1951.— 
El Juez de Instrucción (ilegible;.—El. Se
cretario (ilegible;.—13.099.

José Valverde Hodar. parte actora en 
la causa número 63* de 1947, sobre muer
te del niño Antonia Valverde Jiménez, 
que tenia su domicilio en la placeta de 
Aliatar, números 10 y 12 de csta capital, 
y cuyo ectual paradero se ignora, en el 
término de diez dias designará nuevo Pro
curador que le represente en dicha cau
ta y se persone en la misma, previnién
dole que de no efectuarlo en el indicado 
plazo se le tendrá por desistido en el re
curso de casación interpuesto.

Granada 15 de noviembre de 1951.—El 
'Jue2 de Instrucción (ilegible).—El Secre
tario (ilegible;.—12.913.

Don Juan Moya Monreal, Juez de Ins
trucción, en funciones, de esta ciudad
de Chinchilla y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita sumario 42 de 1951, sobre daños 
por atropello de un camión con otro ve
hículo. en el que he acordado la inser
ción del presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO v en el Ge la pro
vincia de Albacete, llamando por diez días 
ante este Juzgado, a fin de recibirle de
claración, a Felipe Abellán Sánchaz, de 
cuarenta y un años, colchonero, hijo de 
Paulino e Isabel, natural de Cuenca, ve
cino últimamente de Albacete y cuyo tc- 
tual paradero se ignora, adviniéndole que 
si no comparece le parará el perjuicio 
a que haya lugar, rogando a las Autori
dades manifiesten el paradero de aquél.

Chinchilla, 27 de noviembre de 1951.— 
El Juez de Instrucción, Juan Moya Mon- 
real.—El Secretario (ilegible;.— 13.054.

Por el presente, ruego y encargo a to
das las Autoridades tanto civiles como 
militares, y Ordena a los demás Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la bus- 
t a y rescate de la caballería que al final 
se reseña y que le fué sustraída al ve
cino de Guadülix de la Sierra Basilio 
Gamo Rubio el 8 del corriente, de la 
finca donde se encontraba pastando, sita 
en término municipal de dicho pueblo, 
denominada Cierro del Endrinal, la que. 
caso de ser habida, sea puesta a dispo
sición de este Juzgado, en unión de la 

.persona o personas e cuyo poder se en
cuentren, si no Justificaren su legítima 
adquisición. (Sumario 457-951J

Señas de la caballería

Una yegua de catorce años, alzada 1,45, 
capa castaña oscura, con señas particu
lares, estrellada patiedIzada en ambos 
pies, pelos blancos en ambos lados del 
tórax, sjtio donde lleva el hierro de la 
Sociedad en nalga izquierda, letra F, nú
mero 3.

Asegurada en la Sociedad «La Mun
dial».

Dado en Colmenar Viejo, a 26 de nd- 
viembre de 1951.—El Juez de Instruye»**

, (ilegible;,—El Secretario (ilegible;.- "


